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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se- 
ñor.**El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo siguiente:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción continúa en el mismo 
estado de excitación nerviosa, sostenido por la 
dentición laboriosa.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
stt conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 29 de Abril de i 861 ,=Saturnino Calde
rón Collantes.=»Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Teodoro José Remirez, Diputado á 
Córtes por el distrito de Daroca, provincia de 
taragoza,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y sur adicional de 
16 de Febrero de 4849.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y une.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . l a  R e a l  r a n o .

E l  Ministro  o s  l a  G o b e r n a c i ó n ,

¿OSÉ DE ROSADA HERRERA.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Francisco Ríos Rosas, Diputado á Cór
tes por el distrito de OI vera., provincia de 
Cádiz,

Vengo en mandar que.se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 48 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 4849

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado de la R ral mano.

B t M i n i « t k o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

¿OSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Pascual Bayarri, Diputado á Córtes por 
él distrito de Liria, provincia de. Valencia, 

Vengo ©n mandar se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 
1.8 do Marzo de 1846 y su adicional de 46 de 
Febrero de 4849.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

Está ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
El  Min istro  de la G o b ern ació n ,

¿O SÉ RE POSADA H ER R ER A

MINISTERIO DE FOMENTO.

/Instrucción pública.— Negociado 5.* 

limo. Sf.: La R e i t u  (Q. D. 6 .) ,  de conformidad 
con el dictámen de la primera Sección del Real Con
sejo de Instrucción pública, y sin perjuicio de las 
disposiciones, que se adopten sobre libros de texto, 
ha tenido á bien aprobar para la clase de lectura 
dé las Escuelas de primera enseñanza el titulado 

Camina de los Santos ; Colección de pensamien
tos , preceptos y consejos, traducido por una señora, 
& impreso en Madrid en el corriente año.

. tíe Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
Y afectos consiguientes. Madrid 13 de Abril de -f 86f •

GORVBRA.
^♦D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
REAL ORDEN.

fixcmo. Sr.: De orden deS . M., comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar, y para los 
ofectosque puedan convenir en el Ministerio del digno 
Qargo de Y. E ., adjunta le remito copia d éla  senten- 
A  dietada por la Sala de Indias del Tribunal Supre
mo de Justicia en los autos de residencia tomada al 
U niente General D. Fernando Cotonér y Chacón, por 

tiempo que desempeñó los cargos de Gobernador 
superior y Presidente de la Audiencia Chancillería de 
la isla de Puerto-Rico.

Dio^ guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Aferiide 4861.

E l,  D irector  g en era l  ,

• Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

Sentencia.===En la villa v corte de Madrid, á 23 de Fe
brero  dé (864:

Vistos por los señores de la Sala de Indias del Tribunal 
Suprem o de Justicia los autos de residencia secreta que 
en virtud de Real cédula de comisión expedida en 28 
de Julio de (860 ha tomado el Regente de la Real Au
diencia de Puerto-Rico D. Manuel de Lara y Cárdenas al 
Teniente General D. Fernando Cotonér y C hacón, por el 
tiempo que desempeñó los cargos de Gobernador Capitán 
general de la isla y Presidente de la Real Audiencia des
de 28 dé Enero de (857 hasta 13 de Julio de 1860; á los 
Generales segundos Cabos D. Juan Contreras y D. Joaquín 
Martinez Medinilla, que le sustituyeron accidentalmente 
en el iftatido; á los Asesores D. Luciano A rredondo, Don 
Florencio Ormaechea, D. Pedro de Oña, D. Alfonso Lina
res y  D. Demetrio Sarttaella, y á los Secretarios de Gobier
no D. Francisco G arcía, D. Francisco Javier Serrano y 
D. Tomás Rodrigo; en cuyos autos el Juez comisiona
do dictó uno en vista en 3 de Noviembre del referido año 
de 1860, declarando no resultar cargo alguno contra el 
expresado Teniente General D. Fernando Cotonér y Cha
cón y que ántes bien se había justificado plenam ente que 
durante su mando llenó de la m anera más cumplida y 
satisfactoria los deberes todos que le imponían las leyes, 
como Presidente de la Real Audiencia y Gobernador su 
perior de la isla, usando bien y fielmente de la autoridad 
que le estaba confiada en beneficio de los habitantes de 
aquella y del mejor servicio de S. M. la R e i n a , haciéndo
se por lo mismo acreedor á que esta augusta Señora se 
digne contarlo en el núm ero de sus más buenos y lea'es 
servidores y tener presentes sus relevantes méritos y 
servicios:

Que asimismo no aparecía cargo alguno contra Don 
Juan Contreras y D. Joaquín Martinez Medinilla, que co
mo Generales segundos Cabos sirvieron accidentalmente 
aquellos cargos, el primero desde (6 de Marzo hasta 10 de 
Mayo de 1857, y el segundo desde el 8 de Marzo al 6 de 
Mayo de 1859 , con motivo de haber salido á la visita po
lítica de jos pueblos de la isla , y que por el contrario los 
desempeñaron con la misma fidelidad y diligencia:

Y* por último, que tampoco aparece cargo alguno contra 
sus Asesores D. Luciano Arredondo, D. Florencio O rm ae
chea , D. Pedro O ña, D. Alfonso Linares y D. Demetrio 
S antaella, ni contra sus Secretarios D. Francisco Gareí >, 
D. Francisco Javier Serrano y t) Tomás Rodrigo, decla
rando por consiguiente todas las costas de oficio;

Oído el Sr. Fiscal, dijeron que debian confirmar y 
confirmaban el referido fallo, dictado pór el Juez com i
sionado en 3 de Noviembre de 1860, declarando también 
de oficio las costas causadas en esta Superioridad; y 
mandaban se remita copia certificada de ambas senten
cias al Gobierno de S. M. por el Ministerio de la Guerra 
y de Ultramar, á los efectos oportunos.

Por ló cuál así lo proveían , mandaban y rub rica- 
b»n.=E stá rubricado por el Sr. Presidente de la Sala y 
Ministros anotados al márgen.—Licenciado Mariano F er
nandez García.*=Rs copia.=*EI Director general, Augusto 
Ütlon.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE M ARINA.

Abril 26. Resolviendo que se eleve á 10 el núm ero de 
los Ayudantes del arsenal de la Carraca , y que el Capitán 
general del departamento de Cádiz provea las dos plazas 
que se aum entan en ia forma-que previene la Real ó r
den de 23 de Marzo de 1*859.

Id. id; Concediendo dos m eses'de licencia para Tarifa 
al Alférez de navio'D. Rafaél Morales y Gutiérrez.

Id. id. Desestiaiando instancia del Subteniente de in 
fantería de Marina retirado D. José dé Prado y Bárbájosa 
en solicitud del empleo inmediato dé Teniente.

Id. id. Aceptando la donación de cinco piezas de m a
dera de carey hecha por el asentida dé este artículo en 
Puerto-Rico para las obras del Observatorio de Marina 
de San Fernando, y disponiendo se den las gracias al re
ferido asentista en nom bre de S. M.

Id. id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que disfruta en Cartagena^ el Teniente de navio D. José 
de Quintas y Seoane.

Id. id. Idem al prim er Contramaestre D. Ambrosio 
Fariña y Sixto la graduación de Alférez dé fragata, por 
llenar los requisitos que prefija el art. 13 del reglamento 
vigente.

IcL 27. Idem dos meses de licencia para Palma de Ma
llorca al Teniente del cuarto batallón de infantería de 
Marina D. Jaime Togores y Fábregas.

Id. id. Accediendo^ á instancia del Capitán del, sexto 
batallón de la referida arm a D. Francisco Torres y Tor
res solicitando el pase á tercios navales.

Id. id. Concediendo á Hisberta Rivera, viuda del g ru 
mete Ignacio Francisco, que pereció en el naufragio de 
la falúa Santa Flora de la división de fuerzas sutiies del 
Corregidor , en F ilip inas, la pensión mensual de 2 pe
sos &6 cénls.

Id. id. Idem igual pensión á Victorina Macgalin, viuda 
del grum ete José Felipe, que también pereció en el nau 
fragio de la referida falúa Santa Flora.

íd. id. Destinando á la primera compañía de indígenas 
de Filipinas al Subteniente dél cuarto batallón de in fan
tería de Marina D. Miguel López de Arce.

Id. id. Concediendo al segundo ContramaestreM ariano 
Fenol la cruz sencilla dé María Isabel Luisa por su dis
tinguido proceder al auxiliar con el remolcador núm . 3 
de su mando al bergantin-goleta San José , que se ha
llaba eq crítica situación sobre lés rom pientes dbl castillo 
de la Palma.

Id. id. Idem á Ramón López su separación definitiva 
de la m atrícula de Sada á que pertenece, quedando des
pojado del fuero y privilegios de la M arina, y adoptán
dose las demás medidas preceptuadas en la Real orden 
de 6 de Julio de 1858.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I sa b el  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Huesca 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes; de la una el 
Ayuntamiento de Cuarte, en la provincia de Huesca, 
apelante, representado por mi Fiscal, y de la otra 
Pedro Luna, de aquella vecindad, apelado y en re
beldía , sobre aprovechamiento de aguas:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que habiendo acordado el citado Ayuntamiento en 
30 de Setiembre de 1858 que Pedro Luna cesase en 
el disfrute de una tanda de aguas de la bálsa y fuen
te llamada de los Santos, que en concepto de herrero 
y herrador de dicho pueblo se le había concedido, 
puesto que cesaba en este cargo, recurrió el intere
sado contra este acuerdo por la via gubernativa, en 
la cu a l, después de oír al Consejo provincial y de 
conformidad con su dictámen, el Gobernador lo con
firmó por providencia de 16 de Mayo de 1859:

Vista la demanda que ante el Consejo provincial 
presentó en 14 de Junio siguiente'D. Juan Antonio 
Berges, en nombre de Pedro Luna , con la  solicitud

de que, revocándose dicha providencia gubernativa, 
se declarara á este con derecho á disfrutar las men
cionadas aguas como de común aprovechamiento:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, á nombre de la Administración, pi
diendo que el Consejo se sirviera desestimar la de
manda de Luna:

Visto el escrito de réplica del demandante, y el 
de la parte fiscal en que manifestaba que no se creia 
con personalidad para representar á la Administra
ción en este pleito :

Visto el auto dictado por el Consejo provincial en 
26 de Octubre de 1859, por el que estimando aque
lla manifestación se repuso el expediente al estado 
de presentación de la demanda, y se mandó pasar al 
Gobernador para que contestase:

Visto el oficio que dirigió este al Consejo en 14 
de Noviembre siguiente poniendo en su conocimiento 
que habia autorizado al Ayuntamiento de Cuarte 
para que defendiera si s derechos en esta contienda.

Visto el escrito presentado por el demandante en 
2 dé Enero de 1860 acusando la rebeldía al deman
dado, y el auto de 4 del propio mes en que se hubo 
por acusada para los efectos del reglamento:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en rebeldía ael demandado el dia 13 del 
mismo mes de Enero, por la que se mandó dejar sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento de Cuarte, y la 
providencia gubernativa declarando que Pedro Lu
na, en su calidad de vecino de dicho pueblo, tenia 
derecho á disfrutar las expresadas aguas:

Visto el recurso de rescisión de esta sentencia, 
presentado en 19 del propio mes por D. Severo Al- 
varez como apoderado del Alcalde de Cuarte, y el 
auto de 17 de Febrero siguiente, por el que se admi
tió el recurso atendiendo solamente á que fué pre
sentado en tiempo:

Vistas las actuaciones subsiguientes, de las que 
resulta que oidas nuevamente las partes sobre el 
fondo, y practicadas las pruebas que propusieron 
dictó el Consejo provincial otra sentencia en 3 de 
Mayo del mismo año fallando que no habia lugar á 
la rescisión de !a anterior, la cual se consideraba sub
sistente en todas sus partes:

Visto el recurso de apelación y nulidad que de 
esta sentencia interpuso el representante del A yun- 

! tamiento e \ 8 de dicho mes, el cual le fué admitido 
, por auto del 12:

Visto el escrito de mi Fiscal presentado en 1o de 
| Julio siguiente, mejorando el recurso interpuesto y 
l solicitando que se declare nulo todo lo actuado por el 

Consejo provincial , y repongan las actuaciones ai 
i estado de presentación de la demanda, ó al que te-  
| nian cuando se confirió traslado á la Administración 
‘ en 22 de Agosto de 1859 del escrito de réplica del 

demandaute, y si á esto no hubiere lugar que se re- 
1 voque la sentencia apelada:

Visto el reglamento de 1,° de Octubre de 1845 
sobre el modo de proceder los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de lo Administración:

Visto el reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
sobre el modo de proceder el Consejo de Estado en 
los negocios contenciosos de la Administración:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, 
cuya prescripción 13 ordena que los Consejos provin
ciales, en todos los casos no comprendidos en su re
glamento, observarán el del Consejo Real con las dis 
posiciones posteriores que lo suplen ó modifican : 

Considerando que el recurso de rescisión contra la 
sentencia pronunciada en rebeldía no debió resol
verse de plano, ni continuarse en su consecuencia 
el pleito ya sentenciado, sino que debió decidirse con 
conocimiento de causa: primero, porque era una de
manda nueva que debia sustanciarse con sujeción á 
los trámites marcados en el reglamento citado de los 
Consejos provinciales: segundo, porqué’ la declara
ción de rescisión de la sentencia pronunciada en re
beldía solo procede por nulidad del emplazamiento 
ó por imposibilidad de comparecer á contestar opor
tunamente á la demanda, como aparece, atendidas 
en su conjunto las disposiciones del cap. 7.° del tí
tulo 2.® del reglamento mencionado del Consejo de 
Estado, extensiva en este punto á los Consejos pro
vinciales y especialmente sus artículos 105 ,106, 109, 
110, 111, 112 y 118, y por lo tatito debe siempre 
hacerse con conocimiento de causa ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D: Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Gamba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, D. Pedro Gdrüez de la Serná, 
el Marqués de Gerona, D. Manuel dé Guillamás, Don 
Fernando Calderón CoRantes y D. Eugenio More
no López,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este 
pleito con posterioridad á la diligencia de presenta
ción del recurso, y en mandar que vuélvan los au
tos al Consejo provincial para que, reponiéndolos al 
estado que tenían al dar el auto de 17 de Febrero 
de 1860, proceda á lo que con arreglo ó derecho 
corresponda.

Dado en Aranjuez á veinticuatro dé, Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.=E stá rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.» ?

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qne se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta^ de 
que certifico.

Madrid 20 de Abril de 1861.=duau Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

' En la villa y corte de Madrid, á 25 de Abril de 1861, 
en los autos de competencia que ante Noy penden* entre 
el Juzgado de la Comandancia de Marina de Gijon y e l’ 
de primera instancia dé L lan es «icerca del conocimiento 
d<l expediente formado con motivo del hallazgo de urias 
perchas:

Resultando que en (9 de Agosto de 1860 el cabo de 
m ar José Herrero Llera dió parte al Ayudante de Marina 
de Llanes de que en la tarde del dia anterior Juan Gar
cía, patrón de un bote, y los tripulantes dél mismo ha
bían encontrado á dos millas de distancia del puerto y 
conducido al muelle una percha bastante la rg a , que ha
bia sido depositada en el paraje destinado al efecto ; y en 
su  virtud dicho Ayudante recibió declaraeioií al patrón 
y tripulantes del b u q u e , que ia prestaron en un solo 
ac to , acordando después el reconocimiento y tasación

de la percha p o r peritos , los cuales dijeron que no tenia 
marca ni señal alguna :

Resultando que remitidas después estas diligencias al 
Juzgado de la Comandancia de la p rov incia , este las de-* 
volvió al Ayudante para que formalizase el depósito de 
la percha y examinara separadamente á cada uno de los 
que la encontraron ; y en tal estado el Juez de prim era 
instancia de Llanes ofició, á instancia del Prom otor fiscal, 
para que la Autoridad de Marina, con suspensión de todo 
procedimiento, pusiera á su disposición dos perchas que 
dijo haber sido halladas en la playa, y remitiese testim o
nio de las diligencias instruidas sobre su hallazgo en el 
caso de que hubieran  trascurrido tres meses desde la pu

b lic a c ió n  sin haberse presentado su dueño á reclamarlas, 
teniendo de lo contrario por anunciada la competencia: 

Resultando que el Juzgado déla  Comandancia de Ma
rina se negó á la reclamación que se le hacia fundándo
se en q u e , según lo dispuesto en el art. (8 , tít. 6.° de la 
Ordenanza de m atrículas, solo a los T ribunales especiales 
del ramo corresponde el conocimiento de los expedientes 
de hallazgos y adjudicación de Jos efectos arrojados por 
la mar cuando no proceden de naufragios, trascurrido el 
térm ino de un mes sin aparecer dueño conocido:

Resultando que el Juez de Llanes insistió en la inhi
bición alegando que, por lo que determina el núm. 3.° del 
art. 1.° de la ley de 9 de Mayo de (835 y el núm. 8 de 
la ley (0, tít. (7, libro 6.° de la Novísima Recopilación, cor
responde al Estado lo que la m ar arroja á las playas, sea 
ó no procedente de buques naufragados, cuando resulte 
no tener dueño conocido, exceptuando únicam ente los 
productos de la misma m ar y los efectos que las leyes 
conceden al prim er ocupante, ácu y a  clase no pertenecen 
las perchas en cuestión; y que por tanto los Juzgados o r
dinarios encargados de resolver las reclamaciones.y adju
dicaciones al Estado en los juicios que se agiten sobre la 
materia de la citada ley del año de (835, son los compe
tentes para conocer deí expediente del hallazgo y adjudi
cación de las perchas:

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal 6. Eduardo Elío:

Considerando que resultan los hechos de haberse ha
llado el (8 de Agosto de 1860 á distancia de dos millas 
del puerto de Llanes , y de haberse extraído de la mar 
por Juan García Ruenes y cuatro individuos más la  p e r 
cha de que se trata, cuyo dueño no es conocido , ni tam 
poco consta si aquella es ó no correspondiente á nave 
que no haya naufragado:

Considerando que según el art. 18, con referencia al (2, 
título 6* de la Ordenanza de matrículas de mar, que fo r
man parte de la ley (0 , tít. 7.°, libro 6 o de la Novísima 
Recopilación, el hallazgo procede publicarse por edictos en 
los parajes convenientes con "las señales más precisas: 

Considerando que si bien con arreglo al citado art. (8, 
los Comandantes de Marina deben de entender en la p u 
blicación y en hacer la entrega de los efectos á que se 
refiere al dueño que se presentase en tiem po, trascu r
rido este sin que se haya presentado se entiende que 
cesa en eltos ia competencia para adjudicar tales objetos 
al Estado ó al que los hubiese encontrado, po.que en el 
art. 17 de la ley de 9 de Mayo de (835 sobre adquisicio
nes á nom bre del Estado se determina que todos los ju i
cios sobre la materia de la misma son de la atribución y 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente la competencia, y mandamos devolver sus ¡ es- 
pectivas actuaciones á ambos Juzgados contendientes; en 
cargando al de Marina de Gijon que si no se hubiese ya 
practicado la diligencia de publicación del hallazgo de 
la percha, h  acuerde y ver ifique, y que trascurrido el té r
mino legal sin presentarse dueño proceda con arreglo á 
derecho ; y dése conocimiento de esta sentencia al Juez de 
prim era instancia de Llanes para los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan 
Martin C árram olino.=R am ón María de A rrio la .=  Félix 
Herrera de la R iva .= Juan  María Biee.—Felipe de U rb i- 
na .= E duardo  Elío.=Dóm ingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dh  de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 25 de Abril de 1864, =  Dionisio Antonio de 
Puga.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D ire c c ió n  g e n e r a l
d e  C o n s u m o s /C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in as.
El dia 31 de Mayo próximo tendrá lugar en las minas 

de Almadén la subasta para contratar el servicio de co r
ta, labrado y conducción de 1.500'estacas de encamación 
de la dehesa de Castilseras, bajo los tipos máximos ad
misibles de 0,80 rs. por cada arroba de encamación qué 
resulte al hacer la entrega en los depósitos del estableci
miento , y 0,45 rs. por la arroba de las demás maderas y 
leñas, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con- 
dicionés que se halla dé manifiesto en esta Dirección ge
neral y en la Superintendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te :

«Enterado el que suscribe del pliego dé condiciones 
para contratar el servicio de corta, labrado y conducción 
de (.500 estacas de encamación de la dehesa de Castilse
ras para el servicio de las minas de Almadén y A lm ade- 
nejos correspondiente al año de (861, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de.  ...........
por cada arroba de encam ación, quedando subsistente el 
fijado á la leña y demás m aderas, según la condición 4.*

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 25 de Abril de 1861. =  El Director general 

l José Gener.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s .

En virtud dé lo dispuesto por Reri orden de (8 del 
a c t ú a  1, esta Dirección  ̂3* eral ha señalado el dia 24 del 
próximo mes dé Mayo, ñ las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública «ubasta dé las obras de construc
ción de una casilla para peones camineros en la carrete
ra de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, provincia de Te
ruel , bajo el tipo de rs. vn. 20.572 y 73 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de (8 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la D irecc ió n  general dé Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel a n 
te el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia , hallándose en á m -  
bos p u n to s  de manifiesto, para co n o c im ien to  del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse pi éviamente como garantía 
para tom ar parte en está subasta será de (.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber lealizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 1 
iguales se celebrará, ú n ic a m e n te  e n tr e  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la primera mejora por lo

ménos de (00 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de-50 r% : ^

Madrid 24 de Ahril de (B O i.^E l Director génerál de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publi

cado con fecha 24 de Abril últim o, y  de las condicione? y 
requisitos que se exigen para la adjudicación aq rpúbÜca 
subasta de la construcción de una casilla de peones c^mi* 
ñeros en la carretera de la Vega de Alcañiz á .Zaragoza, 
provincia de Teruel, se compromete á toma? á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los .expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  , w,(

(Aquí la proposición que se bagá, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero adyjrtiejq4o 
que será desechada toda propuesta, en que no se/é*p£0§e 
determ inadam ente la can tidad , escrita .en letra, po? i^ q u e  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

Lotería primitiva.
En la ex tracción  ce leb rada  en  el dia de ayer han

salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

53 ,  75 ,  8 0 ,  19 ,  46
El prem io de 2.500 rs . vn . concedido én cada gxttNte-, 

cion á las huérfanas de m ilita res. Milicianos (Nacmñájfs 
y patriotas que m urieron en la g lo riosa ,íuóN  qpjp j 
m ente hemos term inado por los legítimós derechos,'^dgy 
Doña I s a b e l  II y las libertades de la nación, ha’ cpbi$p ¿ 
en suerte con el p rim er extracto en Ja dé ést£
Doña Teresa Urió , hija de D. P ed ro , Miliciano Nacióhál 
de T o g a , m uerto en el campo del honor.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm ad a .
£ n  virtud de Real órden de 23 del corriente se saca á 

pública licitación el sum inistro de cáñamos para l^s F á
bricas de jarcias y  tejidos del arsenal de Cartagéna, bajo 
los pliegos de condiciones formados al in ten to , y coi) a r 
reglo á'Jos modelos de proposición adjuntos á los mismos 
y que literales se insertan á continuación. Y para el re 
mate que sim ultáneam ente ha de tener lugar ante esta 
corporación y ante las Juntas económicas de los depar
tamentos de Cádiz, Ferrol y del referido departam ento de 
Cartagena en un solo acto, pero con separación al acopió 
del cáñamo que comprende cada pliego, se l^a señalado el 
dia 4.° dt Junio próximo á la una de su tarde, á cuya hora 
principiará dicho acto; advirtiéndose que los expresOdbs 
pliegos estarán además de manifiesto en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte, sita en  la 
plaza del Progreso, núm eros (2 y (4 ,  cuarto tercero de 
enfrente, escalera déla izquierdá^y un ejemplar de la Ga
ceta en que se inserta lo referido en las Escribanías p rin 
cipales del ramo de los indicados departamentos, los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 27 de Abril de (861.—Halcón. '

JU N T A  CONSULTIVA DE LA ARMADA.— M IN ISTE R IO  DE M ASINA .—

d i r e c c i o n  d e  a r m a m e n t o s .'—Pliego" de 'CÓndidónes "bajó e 
cual se saca á publica subasta el sum inistro dé cántirrios 
para la Fábrica de jarcias de Cartagena.

OBLIGACIONES D EL CO NTRATISTA .

(.* El contratista ó contratistas se comprometen"á e n  
tregar el núm ero de quintales que les fueréñ adjudicadlo * 
con las condiciones que se expresarán. •

2.* Estos cáñamos han de ser de la vegá de^G ranada/ 
de superior calidad, y reu n ir las circunstaijciás de fino, 
fuerte , suave, descolado ó sin falda , color c la ro , búen 
tercio , limpio de granizas y  de borras, y  sin tRfetldfis. 
Además de las anteriores cualidades podránHefeersé'Ten 
cuenta los productos que los cáñam os dén enfeL tastrd lo .

3 /  El contratista ó contratistas en tregarán  en el -al
macén del arsenal que se les designe, é rinfe)pdiatamente 
después de la recolección de la cosecha , la mitad del n ú 
mero de quintales d é  sú contrató ár é^tds hó  Ifé^feán/á * 
300 , y la cuarta parte  si excediesen de esta 'canrtithfd',"di
vidiéndose el resto en partes proporcionales que habrán  
de continuar entregando mensualmenlQ hasta J p e s  de 
Mar io  en que ha de quedar erihégadá la cantidad total.

4.* No será de recibo el cáñam o que;5 aun cuando 
provisto de jas circunstancias y condiciones expresadas 
anteriorm enle se hubiese mojado en, su tráslabipn, M e - 
sentándose por consecuencia humedecido’ y  íe rraéú tí& x /,

5.a El contratista extraerá del arsenal, per cqén ty  p ro 
pia y en el térmfnó de pcho días,, contado^ de?de/ei dél 
reconócim iénto, el cáñamo' que íe fuere desechado.

6.* Serán igualuiéñtÓ/dé /cuéríta (.déí'
gastos que por todós cóncéptos pueda, tener el cánamo 
hasta ser recibido én  e l ^jmaéén. gépératj/ M< Ll , vv 

7 /  El contratista prÓ^ehláril/los; cánamos con gpías 
duplicadas ¡si hubiese de realizar su impói le en 
rería de la' provincia ,! y triplicadas si huBíese consignado/  
el pago en la Tesorería c e n tra l , recogiendo las tornas dél 
fuficiouarib que deba recibirlos con las inlervenó^PéS 
que correspondan, cuyos dócurnéntps, presentados al Or
denador del departam éúto, >ervirán para que pór la lri-- 
te rreo  clon del mismo sé expida librám iénto dé s ú ta jp ? !  
en el prim er caso, ó certificación dé; crédito 
gundó. ,t . , , , v  ;<

8* El precio máxitno á que Será salipíechÚ é ^ itp O »  * 
cáñam o, considerado de superior calidadí', séVI'á 250 feb
les quintal.

O BLIG ACIO NES D E L  A H A CIEN DA.

9.‘ Aria presentación dé  los d ó cu tó ^ tés  de qué jtritf^ " 
la condición 7.* se liquidará el cfédíto dél aséútista p d r 
la Intervención del depártam entó, expidiéndote s e p i ^  
m ente libramreñtó dé  sus importes5 contra la Tésóriúftó JiéP1 
la provincia si esHiviese* consignado el p%o en él la ; y  
en casó; dé haberse estipulado esté en l lá cehtrál^ áérie^ 
despachará certificación3d é 5 crédilo para q t í ^ e ñ 1 
se le faciliten aquellos p o r ’la Dirección dé Cbútaáiyidád 
de Marina.

(0. Los gastos dé otorgamientó dé escritiírá^ serán  dé  
oficio.

j l i c i t a c i ó n :

( ( . La subasta se celebrará sim ultánea¡ú«rié ' anteRlaM 
Junta consultiva de la Armada e n i  a co r te  V y lafeceené*; 
micas de ios departamentos de Cádiz, ¿Ferrol y Cartagena.!

(2. Se adm itirán proposiciones por cOadq»4er 
dad que no baje de 209 q u in ta le s ,íp re fe rtén ^ so .p o í1 é l  
órden sucesivo de sus mejoras d e  precios las oferíaspaita ; 
cub rir el total de los (8.000 quintales qué semeoeriUffl.'

4 3. Las referidas proposiciones se presentarán en plie* 
I gos cerrados y rubricados con arreglo aT modelo adjun

to , acompañado dél documento qué aét’edíte hábérée con
signado eñ  la Caja gérierál dé Depósitos ó en sUS'staffi?-*' 

I sales un 5 por 400 del válór délhúm sftT de 
1 se proponen.
I (4. En el día, sitió y hora qué sé déáígtté j y  afcteiaá 
I expresadas corporaciones¿ sé dará principió aP aétú  pht1 

la lectúra del pliego de condiciones y ; modeló dé pikipó- 
I sicion in se rto , dándc&e tm  p lazódé inedíé’h o í í i p é *  
I d ir explicaciones ó aclaración de duda, y 
I presentar los pliegos de proposición qué sé^énirégáráúBl 
j Presidente, quien dispondrá se num eren por el óníéflf 
I con que se reciban ; en la inteligencia de que trascurrido 
I este tiempo no se adm itirán más explicaciones, ni se de— 
I volverán los pliegos una vez presentados,



SeguidaiHénte sé procederá á abrir los pliegos por 
el orden en que fueren numerados, leyéndose en alta 
voz y tomándose nota de  su conferido por el Escribano 
que actué, repitiendo la publicación para inteligencia de 
los concurrentes.

16. Desde luego serán desechadas las proposiciones 
que no se hallasen estrictamente conformes al modelo 
prescrito, como igualmente los que no acompañen el do
cumento que acredite haber ̂ constituido el depósito, ad
judicándose el remate provisionalmente al mejor postor 
que hubiese llenado las condiciones marcadas según se 
expresa en la 42, quedando á los resultados de las mejo
res proposiciones que puedan haberse presentado en los 
distintos puntos donde se remate este servicio.

De estas actuaciones se extenderá acta formal y lega
lizada en los puntos en que se verifique el remate, pasán
dolas al Ministerio de Marina para la resolución de S. M.

17. Resultando igualdad entre las proposiciones que 
se presenten en la corte y en los departamentos, ó entre 
dos de estos, se formará nueva licitación entre sus auto
res, la que tendrá efecto en la córte á los 15 dias siguien
tes al del anuncio oficial, y se verificará en los mismos 
términos, para lo cual el licitador ó los licitadores de los 
departamentos se presentarán por sí ó por medio de apo
derados completamente garantidos, entendiéndose que re
nuncian sus derechos si así no lo hicieran. Si la igualdad 
de proposiciones se concretase á un solo departamento, 
la nueva licitación tendrá lugar en el mismo, pero no en 
el acto, sino á los 15 dias de verificado el primero.

18. Las rebajas que se hagan en esta licitación serán 
por reales y décimos de real.

19. Terminada la subasta se devolverá á los interesa
dos la garantía que los autorizaba para tomar parte en 
e lla , reteniéndose la perteneciente á la persona ó perso
nas á cuyo favor quede provisionalmente el remate en 
cada punto.

SO. También se devolverán dichas garantías después 
de terminado el segundo remate, reservándose única-  
m.ent.?Ja d& aqnci á cuyjíufayor.hava quedado la subasta, 
hasta que aprobada esta por S. M., y extendida la escri
tora correspondiente otorgue la fianza que deba respon
der de su compromiso.

81. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traidas.

GARANTÍAS.

Pera asegurar el cumplimiento de esta contrata 
presentará el asentista fianza legal por el 10 por 100 del 
valor déjnúm ero de quintales que se le hubiese adjudi- 

y entregará en metálico en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, según proceda, ó su equiva- 

^  PaPpl de la Deuda del Estado al 3 por 100, ó 
cualesquiera otros efectos públicos admisibles por la ley 
á los tipos que este señale- ,

23- Si,él. rematante no cumpliere las condiciones que 
del^é llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi- 

que,es teJ¿óga: efecto en el término señalado, se 
tehdjrá por rescindido el contrato £ perjuicio del mismo 
rematante, que quedará obligado , con retención del de
pósito, al pago de la diferencia que resulte en el segundo 
remate que ha de celebrarse seguidamente bajo las mis
mas condiciones, ó por Administración no presentándose 
licitador, con más los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del servicio; pudiendo secuestrar 
este los bienes de su pertenencia que fueren necesarios 
para cubrir las responsabilidades probables si no alcan
zase el depósito.

*4. Para la apreciación de perjuicios se formará sin 
demora ¿voedieníe gubernativo, oyendo las observacio
nes de los'interesados, el cual se pasará al Gobierno de 
S. 21. para la aprobación competente.

25. La responsabilidad que contraiga el contratista 
cuando no cumpliese lo estipulado se corregirá por la 
vifr de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

26. El contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo determinado en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán después de apura
dos los trámites gubernativos por el Consejo de Estado.

27. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el conocimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M., «i cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

28. Si falleciese el asentista ántes de concluir su 
compromiso, ha de continuar el servicio de la contrata 
por cuenta de sus herederos ó albaceas testamentarios, 
siempre que á estos y á la Hacienda de común acuerdo 
no les convenga que se rescinda.

29t El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos á su con
trato.

30. Si el empresario dejara de cumplir en lodo ó par
te algún pedido, se adquirirán por la Hacienda, cargán
dote en cuenta el exceso de precio con que se hayan ad
quirido.

31. Las entregas que haga el contratista se sujetarán 
á ios reconocimientos é intervención administrativa que 
previenen las ordenanzas y reglamentos de Marina.

32. La escritura de eontrato ó imposición de fianza 
se verificará en la corte ó en el punto donde se verifique 
el remate.

33. El peso del género que se contrata ha de ser por 
la medida del marco de Avila.

Madrid 23 de Abril de 1861.«==Hay una rúbrica.

Modelo para las proposiciones de los licitadores.
D. N ... . ,  vecino d e . . . por propia representación ó

en «m onde D. N , vecino de  , á nombre de
D. N., vecino d e . . . . ,  para lo que está competentemente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha d e  para tal
suministro á que se contraen las tantas condiciones que 
contienen dicho pliego, se obliga á entregar tal número 
de quintales con estricta sujeción á lo estipulado en 
aquellas ai precio que como tipo admisible se establece, 
ó con la baja de tantos rs. ó décimos de real al precio se
ñalado.

(Fecha y firma entera del proponente.)

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.— MINISTERIO DE MARINA.—

d i r e c c io n  d e  a rm a m e n to s .— de condiciones bajo el
cual se saca á pública subasta el suministro de cáña
mos para la Fábrica de tejidos del arsenal de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.* El Contratista se compromete á facilitar en los 
platos que se d irán  el núm ero de quintales que se le 

’ ^qrnen.
2 / 7 Estos cáñamos han de ser precisamente de supe

rior calidad y  de las vegas de Orihuela, Valencia y otras 
de la Península que reúnan las mejores condiciones; sus 
principales circunstancias han de ser fino, fuerte, suave, 
descolado Ó sin falda, color claro, buen tercio, limpio de 
granizas y de borras, y sin metidos.

Ademas de las anteriores cualidades, podrán tenerse 
en cuenta los productos que los cáñamos déu en el ras
trillo.

3 / El Contratista entregará en el almacén del arse
nal qué se le designe, é inmediatamente después de la 
recolección de la cosecha, la mitad del número de qu in 
tales que se le hubiesen adjudicado si no pasaren de 100 
quintales y la cuarta parte si excedieren de esta canti
dad, debiéndo entregar el resto mensualmente en partes 
proporcionales, de modo que en el de Marzo siguiente 
quéde finalizada la entrega.

4.* No será de reciboel cáñamo, que aun cuando pro
visto de las circunstancias y condiciones expresados an
teriormente, se hubiere mojado en su traslación, presen
tándose por consecuencia humedecido y fermentado.

5.* El contratista extraerá del arsenal por cuenta pro
pia y en el término de ocho dias contados desde el del 
reconocimiento» el cáñamo que le fuese desechado.

6.* Serán igualmente de cuenta del contratista los 
gastos que por todos conceptos pueda tener el cáñamo 
hasta ser recibido en el almacén general.

7.V  El contratista presentará los cáñamos con guias 
duplicadas si hubiese de realizar su importe en la Teso
rería de esta provincia, y triplicadas si hubiese consig
nado el pago en la Tesorería central, recogiendo las tor
nas del funcionario que deba recibirlos con las interven
ciones que correspondan, cuyos documentos, presentados 
al Sr.; Ordenador de este departamento, servirán para 
que por la Intervención del mismo se expida, ó libra
miento de su valor en el primer caso, ó certificación de 
crédito en el segando.

8 /  Los precios máximos á que serán satisfechos los ci
tados cáñamos, considerados de superior calidad, serán á 
270 rs. el quintal.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.
9.V A la presentación de los documentos de que trata 

la eondteion 7." se liquidará el crédito del asentista por 
la Jtotorvencion de este departamento, expidiéndole se
guidamente libramientos de sus importes contra la Teso
rería de la provincia si estuviese consignado el pago en 
ella* V en Caso de haberse estipulado este en la central 
se ie  despachará certificación de crédito para que en su 
vista se te faciliten aquellos por la Direccion de Contabi
lidad de Mairioa.

10. Losgaatos de otorgamiento de escrituras serán de 
oficio.

LICITACION.

11. La subasta se celebrará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada en la corte, v las econó
micas de Cádiz, Ferrol y Cartagena. Y

12. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y rubricados con arreglo al modelo adjunto.

13. En el dia , sitio y hora que se designe , y ante las 
expresadas corporaciones, se dará principio al acto por 
la lectura del pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto , dándose un plazo de media hora para pe
dir explicaciones ó aclaración de duda, \  otra media pa
ra presentarlos pliegos de proposición que se entrega
ran al Presidente, quien dispondrá se numeren por el ór- 
den con que se reciban ; en la inteligencia de que tras-
Í T Í avaI ? te tiempo no se admitirán más explicaciones, 
ni devolverán los pliegos una vez presentados.

14. Seguidamente se procederá á abrir los pliegos por 
el órden en que fueron num erados, leyéndose en alta 
voz, y tomándose nota de su contenido por el Escribano 
que actué, repitiendo la publicación para inteligencia de 
los concurrentes.

15. Desde luego serán desechadas las proposiciones 
que no se hallaren estrictamente conformes al modelo 
prescrito.

16. Se admitirán proposiciones desde 50 quintales ar
riba, prefiriéndose por el órden sucesivo de sus mejoras 
de precios las ofertas para cubrir el total de 7.000 quin
tales que se necesitan ; y se adjudicará el remate al me
jor postor que hubiese llenado las condiciones marcadas, 
quedando >á los resultados de las mejores proposiciones 
que puedan ¡haberse presentado en los distintos puntos 
dond^ se remate este servicio. De estas actuaciones se 
extenderá :aqta formal y legalizada en los puntos en que 
se verifiqué, el remate, que se pasarán al Ministerio de 
Marina para la resolución de S. M.

17. Resultando igualdad entre las proposiciones que 
se presenten en la corte y en los departamentos, ó entre 
dos de estos, se formará nueva licitación entre sus a u 
tores, la que tendrá efecto en la corte á los 15 dias si
guientes al del anuncio oficial, y se verificará en los 
mismos términos, para lo cual el licitador ó los licitadores 
de los departamentos se presentarán por sí ó por medio 
de apoderados completamente garantidos, entendiéndose 
que renuncian su derecho si así no lo hicieren. Si la 
igualdad de proposiciones se concretase á un solo depar
tamento, la nueva licitación tendrá lugar en el mismo,

‘pero no en el ac to , sino á los 15 dias de verificado el 
primero.

18. Las rebajas que se hagan en esta licitación serán 
por-reales ó décimos de real.

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas.

GARANTIAS.

20. La responsabilidad que contraiga el contratista 
cuando no cumpliese lo estipulado, se corregirá por la 
yia de apremio* y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad del Estado, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.
 ̂ 21. El contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 

juicio arbitral, según lo determinado en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia , rescisión y efectos se resolverán, después de apu
rados ios trámites gubernativos, por el Consejo de Es
tado.

22. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el conocimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M., el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

23. El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos á su con
trato.
 ̂ 24. Las entregas que haga el contratista se sujetarán 

a los reconocimientos é intervención administrativa que 
previenen Jas ordenanzas y reglamentos de Marina.

25. El peso del género que se contrata ha de ser por 
la medida del marco de Avila.

Madrid 23 de Abril de 4 86i.»H ay una rúbrica.=Al 
márgen hay otra rúbrica.=Es copia.=Halcon.

Modelo de proposición.
D* N ................... , vecino de................... , por propia re

presentación; en unión de D, N ..............................   vecino
de  , á nombre de D. N .....................  ve-
c*no de  ............... , para lo que está competentemen
te autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha de......................
para tal suministro á que se contraen las tantas condi- 
Giqnes que contiene dicho pliego, se obliga á entregar tal 
número de quintales con estricta sujeción á lo estipu
lado en aquellas al precio que como tipo admisible se es
tablece , ó con la baja de tantos reales ó décimos de real 
al precio señalado.

(Fecha y firma entera del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del ilustre 

Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de este partido de Manzanares &c.

Por el presente llamo á Manuel Serrano Sepúlveda, natural 
y vecino de Arenas de San Juan, conocido con el apodo de Zor
ra , procesado en este Juzgado sobre hurto de leña en el quinto 
de Madara, término de Las-Labores, para que en el término de 
ocho dias se presente en este dicho Juzgado, é instruido de la 
acusación fiscal manifieste si está conforme á sufrir la pena cor
reccional que contra él se pide; apercibido que de no cumplir ese 
mandato se sustanciará el proceso sin más audiencia.

Dado en Manzanares á 23 de Abril de 186l.=Villasante.=  
Por mandado de S. S ., José Angel García. 2154

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerma y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita á Miguel Mahamud, natural de Santa María del 
Campo, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á deducir el derecho de que se crea asistido en el expe
diente de abintestato formado al fallecimiento de su padre Casia
no Mahamud, que tuvo efecto en 21 de Enero úliimo; en la in
teligencia de que no verificándolo se sustanciará el expediente en 
su ausencia, y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 13* de Abril de 1861.— Isaac Martinez.= 
Por su mandado, Miguel Bravo Revilla. 2167

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Avila.

Hago saber que en esté Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se sigue causa criminal contra Miguel Blazquez, vecino 
de Hoyoquesero, pueblo de este partido, por sospechas de hur
to ó robo mediante haberse encontrado en su poder dos caballe
rías y otros efectos de procedencia sospechosa, cuya adquisición 
legítima no ha justificado; y como haya motivos patentes pa
ra suponer que las citadas caballerías y efectos puedan ser roba
dos , he dictado providencia para que se inserten las señas, y  
sus legítimos dueños puedan hacer en este Juzgado las reclama
ciones que tengan por conveniente dentro del término de 30 dias.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan dar 
conocimiento á este Juzgado de cualquiera hurto ó robo de ca
ballerías ocurrido ántes del 31 de Marzo del año pasado de 4860 
y  pudieran convenir las señas de las citadas caballerías con las 
indicadas que se expresan á continuación.

Avila ,46 de Abril de 4864.=Ulpiano Gregorio de Frias.=Por 
mandado de S. S., Angel Nieto. 2168

Señas de las caballerías.
Un caballo alazán con crines blancas, estrella grande, cordon 

corrido, cola blanca, capón, sin hierro, edad de 46 años poco 
más ó ménos, huellos anchos, y rajada la oreja izquierda.

Una burra pelo negro, estrellada, muy flaca y sin herrar, que 
ha estado matada de todo el lomo.

Una manta compuesta de ocho pellejos de oveja negros bur
dos, de dos y media varas de largo y una y  media de ancho; y  
una cincha de gerga, sin cordel, bastante usada.

CORTES.
SENADO

p r e s i d e n c i a  DEL BXC1IO* SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 
de Abril de 4861.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Montefuerte y Conde de Oñate participaban su marcha de 
esta corte.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Marqués de Villa - 
franca excusaba su falta de asistencia á las sebones por 
una desgracia de familia.
~ lo quedó de una comunicación en que el se
ñor Marqués de Ayerve participaba su marcha de esta 
co rte , dejando de pertenecer á la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley de pensión á varias 
viudas y huérfanos de facultativos, y para la cual habia 
sido nombrado por la primera sección.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á los SreS. Senadores que 
componen dicha sección, se sirvan reunirse para proce- 

r .?. ,reeiriPJaZ0 ^  Mar<Iués de Ayerve.
\?e cuenta de una comunicación en que el Sr. Don 

Linio rranquet remitía á este Cuerpo Colegislador 100 
ejemplares de los Elementos de hidronomia pública, á fin 
de que1 se distribuyan á los Sres. Senadores.

El Sr. ZiUZURtAGA : Pido la palabra.
El br. P R E S ID E N T E : ¿Para qué, Sr. Senador?
El br. L U Z U R IA G A : Solamente para pedir al Senado 

que se sirva declarar haber recibido con aprecio la ofrem 
da que de la obra acabada de nombrar se le hace; y con 
este motivo llamaré brevemente su atención hácia ella.

Dicha obra es el comentario, digámoslo así , de un 
proyecto redactado por el autor, y que forma un com
pleto Código de aguas. Basta, pues, anunciar la materia 
para comprender desde luego cuál es su importancia. 
El agua, q u e lan  necesaria es para la vida, que en la in
dustria constituye un motor de gran precio, que en el 
comercio es uno de los medios de tracción más podero - 
sos y económicos, y que en todas las partes del mundo 
constituye a su vez un elemento tan útil y provechoso 
para la agricultura, es en nuestro país sin disputa una 
necesidad imprescindible. Sin embargo de esto, corre 
parejas con la importancia de está matéria el abandono 
en que se ha tenido tan interesante parte de la legisla
ción. Para comprender la gran utilidad de la obra que se 
presenta, basta considerar que la civilización ha pro
gresado, y que paralelamente con los progresos de la 
misma se han multiplicado las aplicaciones del agua sien
do entretanto una verdad que se ofrecen hoy en la prác
tica una infinidad de problemas que no encuentran en 
nuestra legislación una solución satisfactoria. Existen en 
efecto cuestiones de la mayor trascendencia, siendo al
gunas hasta internacionales, sobre el dominio de las aguas- 
y las hay también sobre su apro vechamiento, en el cual 
están interesados el Estado ó los particulares; y una gran 
parte de ellas no pueden resolverse por nuestra legisla
ción, incompleta en esta materia.

Pues bien, señores: el escritor que presenta esa obra . 
escritor muy recomendable, que ha sido Jefe de Adminis
tración de primera clase desde el año 1854 á 56 , en lu 
gar de haberse entregado á la impaciencia á que se han 
abandonado muchos de los infinitos individuos que per
tenecen á esa clase tan olvidada; en lugar de entregarse 
a imprecaciones ínterin le llega el dia de la justicia y de 
la reparación, ha encontrado un medio de emplear su 
actividad, y ha resuelto en ese apreciable trabajo mu
chos y difíciles problemas, merced á un penosísimo estu
dio; esjudio que yo presumo, porque he tenido parte, no 
pequeña, en la redacción del Código c iv il, y conozco por 
experiencia las grandes dificultades que dicho autor ha 
tenido que superar. Así, pues, estas circunstancias le re
comiendan al Senado, y por tanto le ruego que declare 
haber recibido con agrado la obra de que se trata. 

Acordado así, dijo
El Sr. Marqués de SA N T A  C R U Z (Secretario) Se dirá 

que se ha recibido con aprecio, y se darán las gracias al 
autor de esa obra por los ejemplares que ha remitido.

El Senado quedó enterado de que tos Sres. D. Joaquí n 
Francisco Pacheco y D. Milian Alonso ingresaban respec
tivamente en las secciones sétima y primera.

Quedó publicada como lev, y se acordó que se archi
vara, la sancionada por S. M /i elativa á conceder al señor 
Ministro de la Guerra un creólo  extraordinario con des
tino á la artillería de campan

ÓRDEN DEL DIA,

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congre- 
so de Sres. Diputados.

Se leyó y pasó a las secciones para nombramiento de 
comisión el relativo al ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.

Igualmente se leyó y pasó á las secciones para nom
bramiento de comisión, el concerniente á conceder pen
siones á varias viudas y huérfanos de Profesores de me
dicina y cirugía.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición del Sr. Calonge.
Leída en efecto dicha proposición, decía a s í:
«Pido al Senado se sirva declarar que el Ministro de 

Gracia y Justicia desatiende sus deberes, siempre que 
teniendo noticia de quejas atendibles sobre la administra
ción de justicia no somete el conocimiento y aclaración 
de estos hechos al Tribunal correspondiente, pará que si 
hay lugar sea efectiva la responsabilidad prescrita en el 
artículo 70 de la Constitución del Estado, y en todos ca
sos se conserve á la altura que merece y necesita la re 
putación y buen nombre de la Magistratura española.— 

Palacio del Senado 20 de Abril de 4861 .»Eusebio de 
Calonge.»

En su apoyo dijo
El Sr. CALON GE: La respuesta negativa del Sr. Mi

nistro de Gracia y Justicia me ha hecho presentar la pro
posición que acaba de oir el Senado; y nádie, señores 
podrá tacharme de impaciente después de no haber con
seguido el objeto que deseaba mediante una interpelación 
y una pregunta que recordará la Cámara, siendo hoy por 
lo tanto un deber imperioso el que me obliga á moles
taros.

Recordareis el origen de este asunto. Se trataba de un 
ataque á vuestra inviolabilidad en mi humilde persona 
con cuyo motivo, al contestarme el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, hizo principal lo accesorio; y después de 
defender á los Tribunales, que nádie habia atacado, hubo 
al fin de atenerse á mis preguntas concretas, adquirien
do el compromiso que sabéis, impulsado por un deber y 
una obligación que S. S. reconoció tener. Entre tanto, 
como ya habéis visto, ha dicho después S. S. que no se 
cree en el caso de cumplir el uno ni la o tra ; y esto me 
ha obligado á formular la proposición que por segunda 
vez acaba de leerse. Así, pues, para que la toméis en con
sideración, voy á demostraros que es indispensable que 
obréis como en ella se indica si queremos que las leyes 
se cumplan y que los Tribunales queden á la altura que 
les corresponde.

Toda sentencia , para ser justa, ha de estar fundada 
en la ley, siendo también un principio inconcuso que 
ninguna acción humana puede ser delito sin que en una 
ley anterior esté definida como tal; siéndolo asimismo que, 
á la acción calificada como delito no se le puede artigar 
otra pena que la determinada en una legislación íair/bien 
preexistente, y siéndolo por último que el Tritm riai que 
la imponga ha de ser el que la misma legislación reco
nozca como competente. Cualquiera viola'cio;n de estos 
principios envuelve en muchos casos la nráid.ad de la sen
tencia , y siempre la tremenda responsabilidad de los que 
la dicten Voy , pues, á probaros que eW  responsabili
dad procede en el caso que ha dado origen á este debate.

Un periódico se ocupa de mi p o stean  oficial: yo creo 
que me injuria y calumnia y ocud40 al Tribunal con mi 
querella, citando la ley y el avtícoio que penan el delito, 
y presentando una prueba irrecusable en apoyo de la 
acusación que formulo. Dicta luego su fallo el Juez, fallo 
que ya os leí otro dia; y es'd lectura la voy á repetir aho
ra ^comentándola oportunamente, impulsado, como he 
dicho ya1 , por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El referido falla dirje así (leyendo):
«En la villa de AJadrid á 20 de Junio de 4860, el 

ar. D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audien
cia de provínola y j uez p r in g a  instancia dci distrito 
del barquilla úe esta capital, y en la causa seguida entre 
partes de la *lna como querellante el Excmo. Sr. Don 
Eusebio Ualonge, Mariscal de Campo y Senador del 
Reino, cop. su Procurador y en su nombre D. José Anice- 
ri°¿ y de la otra como sumariado D. Antonio An
drés o^bi, editor responsable del periódico Diario Espa-  

también con el suyo en su nombre D. Estéban de 
Y Correa, sobre injuria y calumnia por consecuen

cia del suelto que publicó dicho periódico en su número 
2.359 el dia 40 de Febrero último, que principia: «Lee
mos en La Epoca,» y concluye «un cuerpo de ejército d e  
la guerra civil:»

Resultando de dicha causa que celebrado el ju i
cio de conciliación entre el demandante y demanda
do no hubo avenencia, y formalizada por el primero 
su querella acusando del delito de injuria y calum
nia al segundo, solicitó se le impusiera la pena que m ar
ca el art. 376 del Código penal en su grado máximo y ac
cesorias; y presentando á la vez la hoja d/e servicios el 
indicado señor General Calonge, pidió ss  testimoniase y 
devolviese, como tuvo lugar:

Resultando de la referida hoja testimoniada que des
pués del año de 1843, en que el r^iencionado Sr. Gene
ral era Comandante, obtuvo en su carrera los ascensos 
siguientes: el grado de Coroné por las acciones de Besós 
y San Andrés de Palomar ; el empleo de Teniente Coro- 
nel por el asalto y toma de Mataró; el de Coronel por la 
rendición de Gerona ; el de Brigadier por sus servicios en 
la Secretaria de la Guerra como Oficial segundo de la 
clase de quintos» y el de Mariscal de Campo por su com
portamiento en los suceso^ de esta capital el 26 de Mar* 
zo de 1848 para sofocar la rebelión de este d ia :

Resultando que conferido traslado al sumariado de 
aquella querella acusación, lo evacuó en su escrito de

defensa del folio 69; y alegando las razones que estimó 
convenientes, pidió su absolución librem ente:

Considerando que después de concluida la guerra ci
vil, b. M. la‘ Reina, ni con arreglo al art. 57 de la Cons
titución de 1837 , ni en conformidad á loque dispone en 
su art. 4o la ley constitucional vigente de 4845 , ha de
clarado por concepto alguno la guerra hasta que tuvo 
lugar en el ano próximo pasado al Emperador de Mar
ruecos:

Considerando que en las palabras que contiene dicho 
suelto: «cuyas hazañas militares nádie conoce; con decir 
que en el año 43 era Comandante, y que desde aquella 
época á la presente ha llegado á ser General sin ninguna 
acción de guerra,» el editor de dicho periódico no infi
rió al Sr. General Calouge ni injuria ni calumnia, puesto 
que, definiéndolas con exactitud, acciones de guerra son 
las que proceden de ella de^pues de declarada, y esta no 
lo fué hasta que tuvo lugar con el Imperio de Marruecos, 
según se ha referido:

Considerando qué los ascensos que tuvo dicho Sr. Ge
neral desde 1843 hasta que lo fué á Mariscal de Campo 
por Real decreto de 9 de Abril de 4 848, 110 pueden ca
lificarse corno tales acciones de guerra , porque esta, 
como va indicado, no se declaró, sino por sus actos mi
litares, ó sean sus hechos de armas, propiamente hablan
do, y por sus servicios militares, tan dignos unos y 
otros como pudieron ser aquellos, puesto que tuvieron 
le*ye ° ^aiíi sos*ener Trono, el órden público y las

Considerando que el Sr. General Calonge no debió 
negarse a contestar á las preguntas que se le hicieron en 
el termino de prueba por el sum ariado, y darle las ex
plicaciones que creyere dignas y co ny en i e u t$s, sobre si 

oposición en el Senado, según el suelto del pe
riódico La Epoca, para que se pusiese en la felicitación 
que los Sres. Senadores dirigieron á S. M. por los triun
fos del ejercito de Africa la frase de haber sido este «há
bilmente dirigido,» pues que dicho Sr. General debió te
ner presente que la reunión de los Sres. Senadores no 
era por virtud de Real convocatoria, sino particular, 
aunque con el muy respetable carácter oficial por conse
cuencia de aquellos triunfos, y sus opiniones no debían 
ni podían tener el carácter de inviolables que le dispensa 
el art. 40 de la Constitución de la Monarquía que invocó 
para no contestar:

Considerando que aun cuando el Sr. General Calón- 
ge no se presentase á dar las explicaciones sobre la fra
se indicada, habrá reconocido después (apelando á su 
hidalguía é imparcialidad ) que él ejército de Africa fué 
por todos conceptos con suma pericia dirigido, que dió 
gloria sin límites á su Reina y á su patria; S. S. por ante 
mi el Escribano, dijo: que no habiéndose inferido ni in
juria ni calumnia en el suelto de que va hecha referencia, 
al Excmo. Sr. General D. Eusebio de Calonge por el edi
tor responsable del periódico titulado El Diario Español 
D. Antonio Andrés Babí, debia de absolverle y absolvía 
libremente de la querella criminal interpuesta contra él; 
aunque absteniéndose en lo sucesivo de publicar juicio de 
paz alguno, como no se hayan convenido para ello las 
partes, como igualmente sentencia hasta que haya sido 
ejecutoriada y lo reclame el ofendido, según, el art. 387 
del Código penal; y hecha saber esla sentencia, apelen ó 
no, remítase en consulta á h  Excma. Audiencia en la 
forma prevenida ¡;or conducto del limo. Sr. Regente. Así 
lo proveyó, mandó y firma S. S . , de que doy fe .=  Juan 
Hernández Casss.=Juan Montesinos Moya.»

Tal es la sentencia del Juez de primera instancia.
Ahora voy á permitirme leer la regla 44 de la ley 

provisional para la ejecución del Código , regla que dice 
5sli  ((.^os Tribunales y Jueces fundarán las sentencias 
definitivas poniendo clara y concisamente el hecho, v ci
tando el artículo ó artículos del Código penal de que se 
haga aplicación.»

Yo pregunto al Sr. Ministro si se lia cumplido esta 
disposición en la sentencia que acabo de leer. Yo reto á
S. S., no á que lo pruebe, porque es imposible, sino á 
que disculpe siquiera el cargo que dirijo. La sentencia es
ta fundada en los resultandos y en los considerandos; y de 
ellos resulta que yo presenté mi hoja de servicios, for
mada por un Tribunal altísimo, y cuyo documento es una 
ejecutoria tan buena como la primera de las ejecutorias, 
constando por lo tanto que yo he ascendido por acciones 
de guerra en la época á que se refiere el suelto del pe
riódico, no obstante lo cual se desmiente según esa sen
tencia una cosa tan respetable como la hoja de servicios 
á que aludo, formada por el Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina.

En cuanto á los considerandos, son absurdos, pues 
el Juez no se funda en ningún artículo legal, sino solo 
en su propio criterio ; de manera que si no puede decirse 
cual de aquellos ha infringido, puede en cambio asegu
rarse que lo infringió todo.

Ceso ya de ocuparme en este documento, y voy á exa
minar ahora los fundamentos de la ejecutoria dictada por 
la Sala tercera de la Audiencia territorial de Madrid, 
protestando que al hacerlo así lo verifico profundamente 
apesadumbrado , y obligado absolutamente por el Sr. Mi
nistro : neces¡to repetirlo otra vez.

Dice así la sentencia en cuestión ( y ruego á los seño
res taquígrafos que la tomen, así como la del Juez de 
primera instancia, insertándose ambas en el Extracto, á 
fin de que todos se enteren de este asun to ) ( Leyendo):

«En la causa criminal que ante Nos ha pendido y pen
de, formada en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta corte, y en la que ha sido Mi
nistro ponente el Sr. Conde de Valdeprados, seguida en 
tre partes, de la una el Mariscal de Campo D. Eusebio de 
Calonge , representado por el Procurador D. José Aniceto 
Ortega, y de la otra D. Antonio Andrés B abi, como edi
tor responsable del periódico titulado El Diario Español 
por injurias y calumnias:

Resultando que acompañando certificación sin ave
nencia, acudió al Juzgado de primera instancia el Mariscal 
de Campo D. Eusebio de Calonge en 20 de Febrero del 
ano últim o, presentando el núm . 2.359 del referido pe
riódico y su hoja de servicios militares . que se testimo
nió devolviéndole la original, y pidió que D. Antonio 
Andrés Babi reconociese dicho número como legítimo, y 
suyo , en concepto da editor responsable, el artículo com
prendido en la cuavta columna de la primera llana que 
empieza : «Leemos en La Epoca,» y concluye: «y habían 
mandado un cuerpo de ejército en la guerra civil:»

Resultando que el mismo D. Eusebio de Calonge pre
sentó también el núm. 2.363 del referido periódico, en 
cuya prim era cara y su segunda columna aparece inser
ta el acta del juicio de conciliación celebrado con motivo 
del artículo anteriormente citado, en el que, según se ha 
dicho , no hubo avenencia, y pidió que D. Antonio An
drés Babi le reconociese en los mismos términos que te
nia solicitados para el anterior:

Resultando que recibida indagatoria al D. Antonio An
drés Babi, se constituyó responsable como tal editor del 
periódico de los artículos mencionados; y entregadas las 
diligencias al General Calonge, formuló su querella con
tra aquel por la publicación de hechos no probador y 
falsos referentes á su vida militar y funciones, cuyo acto 
definía y penaba como delitos de injuria y calumnia el 
artículo 32 de la ley de impienta vigente, y «ú cual se 
habia cometido con la publicación de los do^ artículos 
mencionados; y pidió que por cada uno de ellos se im
pusiesen á dicho señor editor D. Antonio Andrés Babi, en 
su ^rado máximo, las penas que señalaba el núm. 4.* del 
articulo 376 del Código y las accesorias del 58:

Resultan lo que conferido traslado á D. Antonio An
drés Babi, le evacuó pidiendo su libre absolución y .ale
gando en apoyo de esta pretensión las razones que esti
mó convenientes:

Resultando que declarada la causa conclusa, se dictó 
sentencia en 20 de Junio úUtimo, por la que se absolvió 
libremente á D. Antonio Andrés Babi de la querella in
terpuesta contra él, de cuyo fallo se interpuso apelación 
por D. Eusebio de Calonge y por el procesado, en cuanto 
no se habían impuesto á aquel las costas; y remitida la 
causa á esta Superioridad, se ha sustanciado legítimamente 
la segunda instancia:

Considerando qu e , según se define en el art. 375 del 
Código penal, se comete el delito de calumnia cuando se 
imputa u n  hecho que da lugar á procedimiento de oficio, 
en cuyo caso no se halla el suelto de que se queja Don 
Eusebio de Calonge, porque no se refieig en él ningún 
acto o/ue debiera sujetarse á aquellos procedimientos:

Considerando que en el suelto citado anteriormente 
no se dice que el General Calonge no sea digno de todos 
los grados que ha obtenido y que no los hayá ganado 
por sus servicios, sino que el autor afirma que nádie los 
conocía, es. decir, él y sus relaciones; ni desde el año 
4843 habían sido obtenidos en acción de guerra, en lo 
cual no hay injuria , porque ha podido ganarlos por he
chos m ilitares, como en efecto se ha verificado, y ade
más el propio acusado en el juicio de conciliación mani
festó que no dudaba que de hallarse con mando el mismo 
General Calonge, lo haría como el mejor:

Considerando, por último, que en el caso de duda 
debe estarse á favor del acusado, según los principios 
del derecho: Vista 'fallamos &c.»

Al dictar esta sentencia , los señores de la Sala terce
ra no tuvieron presente que era contraria á la ley única 
en que debia fundarse, y que su tercer resultando está 
en abierta oposición con su primer considerando , pues 
allí se dice que yo he presentado la demanda por infrac
ción de la ley de imprenta; y S. SS., considerando que el 
Código penal no ha sido infringido, absuelven al acusa
do. ¡ Y qué! ¿ No saben los Magistrados de esa Sala que la 
ley de imprenta es la exclusiva y competente para juzgar 
los delitos por la imprenta cometidos? ¿P o r*qué, pues, 
fueron á buscar la definición del delito en el Código pe
nal , donde sabían que no habían de encontrarla? Yo* sim

ple soldado, diré á esos Magistrados dónde está la exelu 
sion que les impedía sentenciar !a calumnia cometida poí 
la imprenta con arreglo al Código general. El art. 7.° y ja 
disposición final del Código dicen terminantemente que 
la calumnia deque yo me quejaba, debia ser juzgada con 
arreglo á la ley especial de imprenta Podrá contestárse
me que la querella se planteó mal, y que la ley de im
prenta citada hoy ño era la correspondiente al caso, y 
por lo tanto, examinaré este punto.

El delito de que yo me quejaba, ¿dónde se cometió? 
En un papel impreso que la ley llama periódico: luego 
el defilo se cometió por la imprenta. ¿Por qué , pues, se 
empeñó la Sala tercera en juzgar el delito con arreglo ai 
Código penal, citando un artículo que define otro ¡delito 
distinto y de otra manera cometido? ¿Es esto justo? ; R<< 
legal? 6 J

Pero aun hay más. Ya que esa Sala tercera no encon
tró la definición de la calumnia en el Código penal 
¿cómo no vió la de injuria, la cual está definida en el 
misino, declarándose tal en él todo aquello que redunde 
en descrédito ó menosprecio de cualquiera persona? Y 
señores, cuando yo he dicho bajo mi palabra y mi firma' 
que he obtenido mis ascensos en el campo de batalla 
¿no es tratarme de falsificador publicar lo contrario? ¿No 
hay injuria en negar á un General sus méritos contraí
dos y altamente acreditados? Y si para calificar su grave
dad es necesario tener en cuenta las circunstancias tanto 
del ofensor como del ofendido, ¿cabe mayor dignidad 
del Rey abajo, que la de ser Senador del Reino y General 
de sus ejércitos? En cuanto á las circunstancias del ofen
sor , solo diré que el Sr. Ministro las conoce perfecta
mente.

Voy ahora al segundo considerando, donde aparece que 
al decir que nádie conoce mis servicios, se entiende, se
gún la Sala tercera, que no los conoce el periodista ni 
sus relaciones. ¿Quién há dado poder á la Sala tercera 
para interpretar^las intenciones del acusado? ¿Quién ha 
dicho que nádie significa el editor de un periódico y sus 
relaciones? ¿Es esto justo , es decoroso ? ¿ Es ni siquiera 
castellano? Pero prescindiendo de la graciosa y gratuita 
interpretación de la Sala tercera , ¿quién le ha dicho que 
nádie conocía mis servicios? Pues ¿y el ejército? ¿y los 
Generales que los han recomendado? ¿y el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que los ha reconocido? ¿y la 
Reina que los ha premiado? ¿y mis amigos? ¿Todo esto 
también es nddte? El considerando de la Sala tercera en
cierra, pues, una contradicción palpable con la ley, y* 
hasta una negación del sentido común.

Entro ahora en el considerando tercero, fundado en 4 
un principio de derecho y que por lo mismo es opinable, 
según el cual, en caso de duda , debe estarse á favor del¡ 
acusado. El principio es innegable ciertamente; pero su 
aplicación es potestativa y de conciencia. Ahora bien: esa 
conciencia de los Magistrados ¿no les dijo que el ofendi
do era un General, un Senador, y sobre todo que era u a  
hombre honrado y sin mancilla, y que sigue siéndote* 
mal que pese á esa ejecutoria? Y en contraposición d e ‘ 
todo esto, ¿á quién han dado su absolución?, Al reinci
den te, al hombre condenado por el mismo delito de que. 
yo le acusaba, y que merced al escándalo de ihdúUarle 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, puede continuar 
siendo el agente asalariado de las injurias y calumnias' 
que algunos ocultos personajes quieren dirigir á sus ene-,; 
migos políticos. Dé esta manera se ha entendido por la 
Sala tercera el santo principio de que en caso de dudá 
debe estarse á favor del acusado: absolviendo á un cri
minal reincidente, á un injuriador y calumniador de 
oficio y  asalariado.

Llegó ya á la parte santa dé la sentencia, donde dice: 
Vista: fallamos; parte que no comento, perí) que voy á lee r/ 
pare recordaros el fallo y los nombres de los que le dic
taron.

Hélo aq u í:
«Vista , fallamos que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada de 20 de Junio últim o, por la 
que se absolvió libremente á D. Antonio Andrés Babi, 
editor responsable del periódico titulado El Diario Espa- 
ñol, de la querella criminal deducida contra él por el se
ñor D. Eusebio de Calonge, absteniéñdose dicho editor en 
lo sucesivo de publicar juicio de paz alguno, á no ser que 
las partes se hayan convenido en e llo , como igualmente., 
sentencia hasta que haya sido ejecutoriada y lo reclame el ( 
ofendido, según el art. 387 del Código penal; y no ha
cemos especial condenación de costas, debiendo pagaif 
cada pirte las por sí para sí causadas, y las comunes por 
mitades. Así por esta nuestra sentencia de vista lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos en Madrid á 24 de 
Enero de 4861.= José María Gáceres «=■ José María Herre
ros deTejada.=E l Conde de Valdeprados.» Manuel Ro
mero Falcon.=»Francisco Fernandez Negrete.»

He concluido la parte concreta. Ahora voy á hacer al
gunas consideraciones generales sobre las palabras del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á fin de que el Senado * 
comprenda la necesidad de poner un correctivo á las 
perniciosas teorías de S. S.

Al hablar otra vez de este asunto, dije que hay en (a 
Constitución varios principios que faltos del desarrollo^ 
conveniente, no pueden tener aplicación necesaria', r e - ' 
si litando de ahí el no haber ley de responsabilidad minis
terial , ni de inamovilidad judicial, ni de responsabilidad 
de los Tribunales, n i , por últim o, de administración de 
justicia , dándose así lugar á casos como el presente. El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia reconoce que tiene el de-rf 
ber de someter al Tribunal Supremo de Justicia ciertos 
hechos; pero no lo hace ni lo quiere hacer , y por lo ' 
tanto tenemos que contentarnos con censurarle como lo 
he hecho yo.

Los Magistrados, á su vez, nacen y mueren á cente
nares, y no hay modo de hacer efectiva esa inamovilidad 
judicial, existiendo por otra parte un  art. 70 en la Cons
titución, el cual dice que los Magistrados y Jueces son 
responsables personalmente de las sentencias que dicten, 
con la particularidad de que cuando esto se quiere hacer 
cum plir, se dice que se ataca á la independencia judicial, 
hablándose con tal motivo de la santidad de la cosa juz
gada , y no habiendo por lo mismo manera de aclarar 
la verdad. Tal es el estado en que nos encontramof al 
cabo de 50 años de luchas y vicisitudes para conseguir 
unos derechos que no poseemos.

Yo he consultado á eminentes jurisconsultos, y todos 
me han asegurado que en materias criminales no existe 
contra las sentencias ejecutorias recurso de nulidad ni d#:'' 
casación/ Por consiguiente, yo po podia aspirar á que se 
corrigiera la sentencia dictada en el asunto á que me re
fiero; pues según parece, la propiedad y el dinero están 
mucho mejor garantidos en este país que no la vida y la 
honra de los ciudadanos. Acudí, p u es, al Parlamento,, 
donde yo esperaba que alzando una punta del velo qüú 
encobre ciertos hechos, se apresuraría el Sr. Ministro de- 
Gr acia y Justicia á someterlos al Tribunal Supremo, dic
tándose medidas para otros casos. Con este motivo hice,̂  
una interpelación,y el Sr. Ministróme contestó clamando’ 
contra los que atacaran la^inmunidad de los Tribunales, 
como si los Magistrados pudieran padecer por nádie más 
que por S. S. en un país en que los Jueces y Magistra
dos, sin ley que los proteja, están á merced de S. S., que  ̂
los saca y los lleva á su capricho á ese panteón eScaflaa-" 
loso de la Magistratura cesante. ( El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia: No hay ninguno.) ¿No hay ninguno cesan
te? Me alegro mucho, pero ya hablaremos de eso.

Después de esa protesta dijo S. S.: ¿por qué no acude 
el Sr Calonge á mí para que haga exigir la responsabili
dad á los Magistrados de que se trata ? Ya vé el Senado 

^cómo el Sr. Ministro ha cumplido su compromiso. Entre 
taiito, como al decir eso emitió S. S. doctrinas pernicio
sas que podrían ser subversivas, voy á análizarla^. 
Empezó S. S. manifestando que era inoportuno tratar 
aquí estas cuestiones; y á eso debo contestar solamente 
que yo, eomo los demás Senadores, tengo derecho^ 
á tratar de todo én este sitio ; añadiendo que la forma en/ 
que lo he hecho en el caso presente no es inoportuna, su
puesto que he esperado a que recayera una sentencia^ 
ejecutoria pata que ño se pudiera creer que trataba de ite  
fluir en el fallo.

Poruña condescendencia excesiva hácia el Senador, 
según dijo S. S., me indicó después que tenia tres me
dios para dar cima á este asunto, á saber: acudir di
rectamente al Tribunal Supremo; verificarlo indirecto- 
mente á sus individuos, ó quej irme á S. S.; medios c¡nc 
están reducidos á uno solo: á acudir al Tribunal Supre
mo para pedir la responsabilidad á los Magistrados; pero 
esos consejos dados al litigante para el Senador, eran 
completamente innecesarios. ¿Por qué ni para qué ha de 
acudir un litigante en demanda contra una sentencia, si 
esta no lia dé'modificarle? Yo no soy ya el litigante, soy 
el Senador; yo no tengo en el asunto un interés personal» 
(El Sr. Ministro de Gracia y Justicia: ¿Pues cuál es el de
seo de S. S.?) i Me pregunta S. S. que cuál es mi deseo. 
¿Acaso duda S. S. de mis palab ras, cuando digo que no 
tengo ningún interés personal en este asunto? La inter
rupción de S. S. es inconveniente. Yo tengo el derecho de 
vigilar porque las leyes se cümplífn.

La sentencia/Sr. Ministro, será siempre lo que es boy> 
y yo la he cumplido, no pudiendo nádie pedirme ma&; 
Bien claro es el objéto que me ha movido á iniciar este 
debate. Yo no vengo aquí movido por mezquinas 
nes, sino en interés de la recta administración de justi
cia ríos Senadores y los Diputados tenemos la obligación 
moral de velar por la buena gobernación del Estado , a»  
como el Sr, Ministro de Gracia y Justicia tiene en este 
puntó la obligación material Je hacer exigir la responsa
bilidad en que los Magistrados puedan incurrir; respon
sabilidad en que S. S. no es Juez ni debe entender , ne-- 
hiendo dejar intacta la cuestión al Tribunal Supremo 
Justicia.

Si yo participase de las ideas del Sr. Ministro de Gra
cia y Justiéte^ ú  aferígáééW  temor de que la indepen-



dencia de los Tribunales se ataca cuando se trata de los 
M agistrados, ¿á dónde iríamos á parar ? ¿Quién podría 
e0 ese caso hacerme creer que los Magistrados del T ri
bunal Supremo de Justicia, dependientes del Sr. Minis
tro , se atreverían á decir que procede la responsabili
dad, después que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con 
esa intem perancia que le distingue, se ha atrevido por 
su parte a decir que no procede esa responsabilidad , y 
que los Magistrados de la Audiencia han fallado bien y san
tamente ? Por fortuna no tengo esas id eas, n i creo que 
el Sr. Fernandez Negrete sea infalible, pensando por el 
contrario que se equivoca en esta ocasión. Y digo m ás 
no creeré que la responsabilidad no procede hasta que así 
lo declare el Supremo T rib u n a l, á pesar de lo que en su 
impremeditación ha manifestado el Sr. Ministro.

Supone S. S. que yo ataco á la M agistratura, y viene 
diciendo en seguida que !a responsabilidad no procede, y 
que el Sr. Calonge quiere que acuda al T ribunal compe
tente á ver si há lugar á ella. Sí, señor; y solo cuando 
hable el Supremo Tribunal creeré yo lo que ahora no 
creo, ó sea lo que dice elSr. Fernandez Negrete, respec
to á no proceder la responsabilidad. Hé aquí por que he 
presentado esta proposición, proposición que deseo tome 
en consideración el Senado, no para sostener los dere
chos del litigante Calonge, sino para evitar que se rep ro 
duzcan en este sitio incidentes como el que nos ocupa.

Perm itidm e, para concluir, deciros lo que ya habéis 
comprendido. No se trata en este momento de si há ó no 
lugar á la responsabilidad de esos Magistrados, porque esto 
no es del Senado ni del Ministro de Gracia y Justicia , si
no del Tribunal Supremo: se trata solo de tomar en con
sideración la proposición que estoy apoyando, á fin de 
que se abra un solemne debate , y se oiga en él á los 
rftás altos miembros de nuestra Magistratura, lum breras 
de nuestro foro, que forman parte de esta Cámara. De esto 
es de lo que se t r a ta , señores; y por lo tanto os pido co
mo últim o favor que votéis la proposición nominalmente, 
á fin de que la historia nos juzgue m añana á todes con 
conocimiento de causa.

He concluido , y os doy las gracias por la atención que 
me habéis prestado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  T  J U S T IC IA : Señores, 
solo el profundo respeto que me inspira el Senado, y la 
deferencia que debo á cada uno de sus dignos individuos, 
incluso el mismo Sr. Carlonge , á pesar de su voto de cen
sura , pud ieran  haberm e dado fuerzas hoy para tener la 
honra de oír su discurso. Temí no poder asistir á esta 
sesión atendido el mal estado de mi s a lu d ,y  lo sentia, 
Sres. Senadores, porque debo una cumplida satisfacción 
al Sr. Calonge. Creia yo en verdad haberla satisfecho, y 
debía creerlo así, porque nada más podia decir el Mi
nistro  de Gracia y  Justicia que lo que habia manifestado 
ya sobre el objeto que nos ocupa. Sin em bargo, el señor 
Calonge, por una apreciación que no concibo, ocupa una 
vez y otra y otra la atención del Senado con una cues
tión que no tiene más im portancia que la personal que 
le da S. S.

¿Q ué tiene que ver el Senado con las cuestiones que 
con otro individuo agite ante un Tribunal el Sr. Calonge 
no como Senador , sino como un mero particu lar?  ¿ In 
cumbe esto á la Cámara ? Pues no una , sino dos y hasta 
tres sesiones han ocupado al Senado sobre si un  Tribu
nal condenó ó absolvió á un  demandado por el Sr. Ca
longe. ¿ Es esta la misión de este cuerpo ? No seguiré yo 
ese funesto interrogatorio á que me autorizaría la m ane
ra con que el Sr. Calonge me ha calificado de intempe
ran te , de im prem editado, y no sé de qué m ás: los cali
ficativos más despreciativos me ha prodigado S. S .; pero 
repito que aunque me ha dado derecho para devolverle 
otras cien calificaciones por cada una de las suyas , no lo 
haré de.ninguna m anera; y  no lo h a ré , por respeto ai 
Senado, por respeto al Sr. Calonge, y por respeto á mi 
mismo.

Viniendo ahora ai fondo del asunto, ¿qué es lo que 
pretende el Sr. Calonge con traer aquí esa cuestión? ¿Sa
béis lo que esta es en últim o resultado, formulándola en 
dos palabras? Pretender que el Ministro de Gracia y Jus
ticia sea el agente del Sr. Calonge ante los Tribunales: 
esto es lo que desea S. S. Quiere acusar aquí im punemen
te á los Magistrados, declinando su responsabilidad sobre 
el Ministro de Gracia y Justicia ; pero eso no debe ser, y 
ya ántes de hoy se lo he dicho así al Sr. Calonge.

Si S. S. se cree lastimado en sus derechos por un Tri
bunal, ¿por qué no agota todos los recursos que le ofre
cen las leyes ? ¿ Por qué no pide la responsabilidad con
tra el Tribunal que ha fallado en su asunto? Porque no 
se atreve á responder en juicio de las imputaciones que 
hace a q u í; porque la ley le exige que afiance de calum 
nia ántes de atreverse á reclamar contra el fallo del Tri
bunal ; porque la ley dice que la ejecutoria de los Tribu
nales es una verdad santa y respetable, y no basta la 
cualidad de Senador para contrariar la disposición de la 
ley. ¿ Cómo ha de ser licito á nádie dudar de la cooducta 
de un Cuerpo colegiado? Sin embargo , está en lo posi
ble que ese Cuerpo se equivoque, y en tal caso perm ite 
la ley que se reclame contra él; pero le dice al reclam an
te : «afianza ántes de calum nia, y comprométete á no se
pararte de tu demanda hasta que term ine el juicio.» De 
ese camino huye el Sr. C alonge; pero no basta que diga 
aquí que los considerandos son ridículos y las sen ten
cias in justas: aquí no está el Juez que ha de fallar : ese 
Juez es el T ribunal Supremo , y allí debe acudir S. S.

Pero dice el Sr. Calonge haberle yo ofrecido que se 
exigiera la responsabilidad, y yo ruego á S. S. que se 
rectifique en esta parte. Lo que dije fué que antes de traer 
aquí inconveniente é im procedentemente una cuestión 
como esta, de exclusiva competencia de los Tribunales, de
bía haber acudido á mí, y  que en tal caso le habría yo indi
cado el camino que debiera seguir, tomando mis medidas; 
peroS. S. no contó conmigo, sino con solo sus fuerzas, 
y atacó al Ministro de Gracia y Justicia. ¿Cree S. S. que 
temo yo se exija la responsabilidad al Magistrado que fal
te? ¿Es tampoco potestativo en mí exigir esa responsabi
lidad? No: eso es propio del T ribunal Supremo de Justi
cia según las disposiciones vigentes. El Ministro de G ra
cia y Justicia vió oficiosamente hoja por hoja la causa á 
que se alude ^.y dijo, y repite ahora, que en su concien
cia cree no haber lugar á exigir la responsabilidad á los 
Magistrados que han intervenido en ese proceso. Ahora 
bien : como esa es la conciencia del Ministro de Gracia y 
Justicia , claro está que no podia ni puede este hacer co
sa alguna respecto á la responsabilidad de que se trata. 
Sm em bargo, yo no soy infalible, puedo equivocarme. 
¿Por q u é , pues, no usa el Sr. Calonge los medios que la 
ley le concede para reclam ar contra el T ribunal?

He levantado mi voz, señores, más de lo que mis 
fuerzas me perm iten , y no puedo continuar así. Por otra 
párle , el Sr. Calonge ha traído cuestiones que yo no 
quiero d ilu c id a r, no pensando como no pienso sino en 
Jlénar mi deber como Ministro de Gracia y Ju s tic ia ; y por 
lo tanto me limito á decir que, sean las que quieran las 
opiniones de S. S. acerca de la movilidad de los Magistra
dos , no pueden las decisiones judiciales ser traídas aquí 
para discutirlas parlam entariam ente. Ya sé que el señor 
Calonge busca un eslabón para ver de un ir á su asunto la 
idea de la responsabilidad , puesto que dice no venir 
aquí en nombre de su personalidad, sino en nom bre de 
un interés colectivo, por haberse atacado en su persona 
la inm unidad senatorial. ¡E rror funesto, que mataría esa 
inm unidad, si hasta ese punto quisiera exagerarse! 
¿Quien ha atacado al Sr. Senador Calonge ? ¿Qué Juzgado 
ha ido á arrancarle  del recinto de esa inm unidad?S i es al 
contrario; si es que el Sr. C alonge, bajando de ese re 
cinto, ha ido á buscar á un calum niador, según le eaiifi- 
S3 S. S ., ¿dóndeó  cómo se ataca aquí la inm unidad del 
Senador?

No quiero hacer un cargo al Sr. Calonge; pero llevada 
esta cuestión á su último lím ite, podría creer alguno que

S. ha tenido una pretensión exagerada, y ta l , que no 
se tuvo como ella ni en el siglo X III; la pretensión de que 
tos Tribunales no hiciesen justicia á quien fuese acusado 
P°r S. S. ¿ A dónde iríamos á parar si así fuese ,1o cual 
y® no puedo creer? Un acusado por el Sr. Calonge pre
senta unas posiciones, pidiendo que este señor declare 
sobre tal y cual cosa. Eso es todo lo que ha hab id o : ¿ y 
3 oso llama S. S. ataque á su dignidad senatorial ? ¿ No 
quiere S. S. conceder el derecho de defenderse á aquel á 
quien acusa? ¡Qué pretensiones, señores!L a inm unidad

oatorial se ataca solo cuando los Tribunales ponen sil 
urano sobre un  Senador sin conocimiento de la Cámara.

biento no poder seguir al Sr. Calonge: lo temía así, y 
F r  eso no hé tomado apuntes de su discurso: no p en sa - 
n L , Cir raás quedos palabras; pero engañándom e m ies- 
t\n > f**® îa llevado más allá de donde creia. Concluyo 
goes, diciendo a! Senado que creo haber llenado la misión

M,2 ,stro de Gracia Y JusHcia: que he examinado, por 
“na oficiosidad á que la ley no me obliga, y  por mera defe
rencia hácia el Sr. Calonge, el expediente que ha motíva
te cu tressesiones que sobre el asunto ha celebrado es- 
® Cámara; y q Ue en la serenidad de mi conciencia, y  en

aislamiento de toda pasión, he visto que no existe rao - 
wo para exigir la responsabilidad á esos Magistrados. E n 

l l a n t o ,  como no tengo la pretensión de ser infajible, re- 
Ptto que al Sr. Calonge le queda expedito el camino para 
38*** esa responsabilidad, si así lo creé conveniente; c a -  
P*oo que le marca la ley de 4 837, único medio legitimo y

uius°, tanto aquí como fuera de aquí.
Sr- CALON OS: Siento que el mal. estado de salud 

v é rr tá M,nistro de Gracia Y Justicia, cosa que lamento en
uad , le haya impedido contestarm e; pero aun  en lo

^ u q u e  S. S. ha dicho tengo algo que rectificar.
Tribu s?Puesto s * S. que no me he atrevido á acudir al
nia v Supremo de Justicia por no afianzar de calum a
fiu. no ?Wigarme á sostener la demanda hasta el
av en té  ap ieciac,0tt de mis intenciones es por lo menos*
a^  líw ¿ a :*X2J!L>sé P or 9 ué se ha de creer que haya 

hóñélfff y  j t m - é f  a tre v i d o

contesto más enérgicam ente en lo relativo á este punto 
por consideración al estado del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. Triste es en tre  tanto la consecuencia que se de
duce de lo que S. S. ha dicho: si se comete una injusticia 
contra un‘ pobre, como no tiene medios de afianzar de 
calum nia, tendrá que callarse y sufrir la injusticia.

Respecto á lo de si el Sr. Ministro á quien contesto 
tiene ó no obligación de hacer que el Supremo T ribunal 
exija en su caso la responsabilidad á los M agistrados, yo 
ereo que sí, y que debe bastarle tener noticia de un fallo 
injusto para que provoque en dicho Tribunal Supremo 
el caso de responsabilidad, exigiéndolo como lo exige así 
la vindicta pública.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Una pa
labra no más, y no para el Sr. Calonge, sino para los 
que le han aconsejado en la cuestión que se debate.

Seria absurdo que el Ministro de Gracia y Justicia 
tuviese el deber de exigir la responsabilidad á los Magis
trados; v  seria absurdo porque seria estéril; y lo seria 
también por la posibilidad de venir eso á parar en des
crédito del Ministro respecto al T ribunal Supremo, como 
sucedería si enviando aquel á este una causa para que 
se exigiese responsabilidad á quien la hubiese fallado, 
dijese el T ribunal que no procedía dicha responsabilidad. 
La ley ha reservado esa atribución al Tribunal Supremo, 
porque este recibe m ensualm ente notas circunstanciadas 
de todos los asuntos en que entiende la administración 
de justic ia , y  por consiguiente conoce cuantos aconteci
mientos notables ocurren bajo todos conceptos. Por lo 
dem ás, el Ministro de Gracia y Justicia puede en ciertos 
casos, y bajo su responsabilidad, provocar que se exija 
esta á algún M agistrado, si así lo cree conveniente ; pero 
eso no constituye un deber.

El Sr. CA LO N G G : La lección que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia presume dar á los que me han aconse
jado en este caso es innecesaria. Esas personas saben 
bien que no necesita el Ministro ver una causa que se 
haya fallado contra la ley para hacer que se exija la res
ponsabilidad al au tor ó autores del fallo, bastando como 
basta tener oidos y que llegue á ellos el rumor de la in 
justicia para procurar que la vindicta pública quede sa
tisfecha , mandando al Supremo T ribunal la causa y es
perando su resolución.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en consi^ 
deracion la proposición del Sr. Calonge; y pidiendo este 
señor que se votase nom inalm ente, levantóse suficiente 
núm ero de otros señores en el mismo sentido, acordando 
el Senado, en efecto, que fuese nominal la votación , y 
dando esta por resultado no tomarse en consideración la 
proposición expresada por 64 votos contra 7 en los té r 
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron no:

Duque de Tetuán.—Marqués de Sierro-Bullones.—Ber- 
mudez de Castro.—Barroetea y Aldamar. — Alonso.—Car- 
ramolino.—Támes Hevia.—G ovantes—Marqués de Gasta- 
ñaga.--Baron de Salillas.—Olivan.—Duque de Abran tes.— 
Marqués de Ovieco.— Soria. — Marqués de Sanfelices.— 
Casaus.—Guillamos.— Marqués de Rioflorido.—Marqués 
de los Altares.—Suarez de Deza.—Conde de Zatdívar.— 
Perez.—Marqués de Javalquinto.—Urbina.—Cerrajería.— 
Ferrer.—Mantilla délos Rios y Terán.—Conde de V elar- 
de.— Marqués de Campo Alegre.—Marchessi.—Conde de 
Torre-Marin.—Duque de Sevillano.—Guillermo Moreno.— 
Iriarte.—Otero y Veiazquez.— Marqués de Yalgornera.— 
Sainz de Andino. — Conde de Campo-Alange.— Roda.— 
Marqués de A rm endariz.— Fernandez Baeza.— García 
Camba.—González.—Infante.—Marqués de Zornoza.—Gal- 
vez Cañero. — Fuente Andrés. — Mascarós. — Tejada.— 
Iranzo.—Alvarez.—Santa Cruz (D. Francisco).—Ferráz.— 
Marqués de los Castillejos.—Luxán.—Luzuriaga.—Chin
chilla.—Camaleño.—Huelves.-—Marqués de Perales.—M ar
qués de Santa Cruz.—Sevilla.—Cantero.*—Sr. Presidente.

Total, 64.
Señores que dijeron s i :
Alcalá Galiano.—Conde de Sevilla la Nueva.—Rive- 

ro.— Vizconde de Huerta.—Calonge.—Ezpeleta (D. Ja
vier).—Lara.

Total, 7.
El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores se servi

rán  reunirse en secciones para nom brar las comisiones 
que han de inform ar acerca de los proyectos de ley re
mitidos por el Congreso.

No habiendo más asuntos de que tra tar, se avisará por 
papeletas para la prim era sesión.

Levántase la de este dia.
Eran las cinco.

CON GRESO DE  LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de 
Abril de 1861

Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada.

Se concedió al Sr. Martin la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

Se anunció que los Sres. Marqués de A lbrancay P ar
do Montenegro no podían asistir á las sesiones por hallar
se enfermos.

£1 Sr. C A LZA D A : Deseo saber si la mesa lia puesto 
en conocimiento del Gobierno la interpelación , y si el 
Gobierno está dispuesto á contestarla.

El Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): El Gobierno 
Dyó la interpelación, y podrá contestar á S. S. cuando lo 
tenga por conveniente.

El Sr. Marqués de P R E M IO -R E A L : Veo con senti
miento que la comisión nombrada para dar dictamen so
bre la Deuda de Ultramar no presenta sus tareas conclui
das á pesar del tiempo trascurrido desde su nom bram ien
to. Deseo saber los- motivos que puede haber para una 
dilación tan sin término.

ORDEN DEL DIA.

Fei'ro-carrü de Zaragoza á Barcelona.
Se leyó este proyecto , que decia así :

A rtícu lo !.0 «Se declara subsistente la concesión del 
ferro-caíril de Zaragoza á Barcelona, otorgada por Real 
decreto de 57 de Noviembre de 4852 , y  confirmada por 
la ley de 6 de Julio de 4855, á pesar de no haberse te r
minado dos de sus secciones en los plazos fijados por el 
art. 5.* de la expresada ley.

Art. 2.° La empresa concesionaria podrá , con arreglo 
al art. 6.° de la misma ley, prolongar la línea desde Mon
eada á B arcelona; pero sin que se establezcan en este 
trayecto más estaciones que las de Barcelona y Moneada.

Cuando el Gobierno determ ine el enlace para poner 
en comunicación las dos líneas de Zaragoza á Barcelona y 
de Barcelona á G ranollers, el mismo dispondrá la forma 
y condiciones con que haya de verificarse en Moneada 
por cuenta de las dos compañías.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad , se pasó al examen de los artículos.

Se aprobó el I .# sin discusión.
Se leyó la siguiente enmienda al 2.*
Al final del párrafo segundo se añadirán las palabras 

siguientes: «para el tráfico general de la línea, con p ro 
hibición del parcial entre estas dos poblaciones, que per
tenece exclusivam ente á la línea de Barcelona á G ra
nollers. »

El Sr. A R D A N Á Z : Antes de molestar al Congreso ro
garía á la comisión y al Gobierno se sirviesen decir si 
admiten la enmienda.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno y la co
misión admiten la enm ienda del Sr. A rdanáz, entendién
dose que es la única indemnización que se da al ferro
carril de Barcelona á Granollers.

El Sr. M A D O Z : La comisión admite tam bién esta en
mienda , entendiéndose no subsistente el últim o párrafo 
de la parte expositiva del dictámen.

El Sr. a r d a n á z : Pido la palabra contra el art. 2.* 
con la enm ienda, á fin de conseguir una resolución más 
explícita sobre la indemnización.

Se leyó el a rt. 2 .* con la enmienda.
El Sr. A R D A N Á Z: Es poco frecuente que un Diputa

do á quien  se le ha admitido una enmienda pida la pa
labra en contra. Lo hago para explicar e l sentido de la 
enm ienda, y á fin de que se lleve á una  disposición te r
m inante de la ley lo que en ella debe estar.

Parece poco conforme que yo pida que en un camino 
ya construido no se construya una estac ión ; pero esto de
pende de la situación en que la ley de 1856 ha colocado 
este asunto. Por eso el artículo tiene esta prohibición de 
que n i en San Andrés del Palom ar ni en Moneada se 
pueda constru ir estación n u n c a : y o , sin em bargo , creo 
que quedarían á salvo los derechos de todos añadiendo: 
«sin prévio acuerdo de ámbas em presas;» porque si las 
empresas se ponen de acuerdo, no veo inconveniente en 
que se construyan ; ántes veo ventajas.

Yo estoy de acuerdo en que no haya indemnización 
por el trayecto entre Barcelona y Moneada; pero quisiera 
que esto se pusiese en la ley. No hay legislación que auto
rice indemnizaciones por esperanzas frustradas. Se d irá 
que no nos toca á nosotros declarar si há lugar ó no á la 
indemnización. Creo que nos toca con respecto al Estado, 
y  en ese sentido debemos expresarlo.

El Sr. M A DOZ: No quería yo extenderm e en esta dis
cusión; pero en vista-de las im portantes indicaciones de 
su  señoría, debo dar alguna extensión á mis ideas. Creo 
que la conveniencia pública exigiría que hubiera estacio
nes donde más útiles se creyesen. Pero nos encontram os 
con una ley de 4855 que no explicó bien , en mi juicio, 
los derechos de las dos empresas. JLa Real cédula pará

establecer las estaciones decía: «Barcelona, San Andrés 
del Palomar y M oneada;» y  al mismo tiempo la ley no 
prohibía establecerlas.

Se presentaba, pues, una empresa española, con ca
pitales españoles, con Ingenieros españoles y casa cons
tructora española, única que ’oncluye en el término le
gal sus obras á pesar de sus grandes dificultades. ¿C ó
mo, pues, habíamos de pedir castigo donde encontramos 
motivos de recompensa? Sin embargo, como la cuestión 
de Moneada suscitaba dificultades, dijimos que «admi
tiéndola solo para la compañía de G ranollers, dejá
bamos cerrada la puerta a la indemnización. No te
nemos inconveniente en decirlo así en la ley ; y no solo 
admito la adición que presenta S. S. , relativa á que por 
acuerdo de las empresas se puedan establecer estaciones 
interm edias, sino que deseo que este acuerdo se verifi
que, porque seria muy triste que un vecino de Moneada, 
á quien le han expropiado para hacer el camino, no pue
da en trar en el convoy que pase por su casa desde Z ara
goza, Lérida ó Manresa.  ̂ #

Así, pues, la p roh :bicion se entiende á no mediar ave
nencia; y no há lugar á más indemnización, no solamen
te del Estado, sino de ninguna otra especie, en sen tir de 
la comisión.

El Sr. C A M PR O D O N  Ha venido una compañía di
ciendo que se cree con derechos á indemnización , y yo 
pregunto : la declaración de esos derechos ¿ pertenece al 
Congreso ó á los Tribunales ? Conste, pues , que yo dejo 
esa ópinion intacta.

El Sr. M A D O Z: No tengo la culpa de que el Sr. Cam- 
prodon no haya podido asistir siem pre á las sesiones de 
la comisión. La duda nuestra estaba en lo relativo á la 
estación de Moneada: arreglado este punto no puede ha
ber lugar á indem nización, porque no ve la comisión 
perjuicios.

El Sr. A R D A N Á Z: Yo creo que el Sr. Madoz ha ha
blado en nombre de la comisión y del Gobierno.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : La compañía de Gra
nollers adquirió el derecho exclusivo de tráfico entre 
Moneada y Barcelona. La línea de Zaragoza á Barcelona, 
que fué concedida después, no lo fué con la idea de que 
explotase este trayecto. El Gobierno, sin em bargo, con
cedió que pudiese poner estación en San Andrés del Pa
lomar. Pero en esta concesión se fijaba un térm ino pare 
la conclusión del camino; y  habiendo trascurrido ese té r
mino sin que se concluyese , caducó la concesión del tra 
yecto de Barcelona á Moneada. Reclamó la compañía de 
Granollers la aplicación de la ley , y el Consejo de Esta
do opinó por la caducidad en el trayecto de Barcelona á 
Moneada. Si esto se hubiera hecho, habría resultado que, 
al paso que concedíamos prórogas á otras empresas , te 
níamos excesivo rigor con una empresa española.

En estas circunstancias, la equidad aconsejaba que 
se prohibiese á la compañía de Zaragoza la explotación 
del trayecto entre Barcelona y Moneada ; pero que pu
diera usarse este trayecto para los trenes de toda la línea. 
Se prohíbe por eso que la empresa de Zaragoza ponga 
estaciones en San Andrés y Moneada, y solo podrán po
nerse por acuerdo de ámbas empresas.

Indemnización. ¿Qué derecho tiene á ella la compa
ñía de Granollers? Es un  hecho que estaba concedido el 
tráfico exclusivo á esa compañía entre Moneada y Barce
lona ; pero es también otro hecho que ese tráfico ex
clusivo se restablece: por consiguiente, esta es la in 
demnización, y no há lugar á otra.

E stoy, pues, conforme con el Sr. Madoz.
El Sr. A R D A N Á Z : Agradezco las explicaciones de la 

comisión y del Gobierno.
Deseo, sin embargo, llamar la atención del Gobierno 

y de la comisión respecto de la cuestión de indem niza
ción. No sabemos qué derechos podrán alegarlas em pre
sas; pero respecto del Estado, no le tienen áindemnizacion. 
Según la ley de 4856, estamos en nuestro derecho en de
cir que no hay lugar á ella respecto del Estado. Decia el 
Sr. Presidente de la comisión en 4 855: «De todos modos, 
esta cuestión (la de Barcelona á Moneada) la deja intacta 
la comisión, y se resolverá en su dia por el Gobierno y 
las Cortes.»

El Sr. M ADOZ: Yo insisto en que se diga que no há 
lugar á indemnización, ya que cedemos á todo lo que se 
pide: si se añade por el Estado po irá creerse que há lu
gar á indem nización por parte de la compañía de Z ara
goza.

La ley de 4856 decia que pudiera hacerse el camino 
desde Zaragoza á Barcelona; y cuando se dió la Real c é 
dula se concedieron estaciones en Moneada y San An
drés. Tenemos una empresa que ha vencido inm ensas d i
ficultades, sobre todo entre Manresa y Moneada. Esta em
presa que venció estas dificultades, ¿merece castigo ó no? 
Yo sé que no hay aquí quien desee imponerle. ¿Qué de
bería hacerse hoy? Declarar pura y simplemente subsis
tente aquella concesión, con todas sus obligaciones v de
rechos.

Yo he visto el dictámen de una Sección del Consejo 
que hallaba la caducidad , y hubiera sido extraño que al 
dia siguiente de declarada la caducidad, hubiera entrega
do la compañía concluido el camino de Zaragoza. El Ge
neral Concha y yo , que hemos protegido este camino co
mo protegemos todas las obras de Cataluña , con la Di
putación catalana , vimos que esa compañía tenia que 
apelar en el mismo mes á la emisión de obligaciones, y 
que varios accionistas tenían sus acciones hipotecadas. 
¡Qué gran perturbación no hubiera venido con esa m e
dida !

Tratam os, pues, de que se tomase u¿} tem peram ento 
que concillase todos los intereses. Por eso hemos dicho: 
«no se perm ite á la empresa de Zaragoza poner estacio 
nes en San Andrés y Moneada, ni para ir, ni para vol
ver de Barcelona. Y "no hay , por consiguiente indem ni
zación , porque no hay y rjuicio.

Creemos que con los artículos, tales como se han pues
to, quedan conciliados todos los in tereses, y esta es nues
tra misión.

Se leyó el artículo con la enmienda y la adición he
cha por el Sr. A rdanáz, y añadiéndose que no habría  
lugar á indemnización.

El Sr. A R D A N Á Z : Alguna confusión hay que podrá 
salvarse en la comisión de corrección de estilo. Pero llamo 
la atención hácia el final de este artículo : no sois , seño
res, competentes pan* decidir de derechos en tre  compa
ñías: no podéis decidir sino en lo que corresponde al 
Estado.

El Sr. M A D O Z : Entónces quítese todo lo que  tenga 
relación con la indem nización , y conste que la comisión 
retira el último párrafo de la parte expositiva.

Se leyó el artículo con la supresión indicada por el 
Sr. Madoz.

El Sr. A R D A N Á Z: Ahora preveo el peligro de que el 
Estado pague la indemnización. Lo que en este caso cor
responde es que la comisión retire su dictámen.

E lSr. M A D O Z : La com isión, rechazando lo que ha 
dicho el Sr. A rdanáz, declara que el Estado no tendrá 
nada que pagar en este asunto. No queremos que así r e 
dactado el a rtícu lo , pueda dar lugar á pleitos en tre  las 
dos compañías.

El Sr. A R D A N Á Z : Conste que con esa adición de que 
el Estado no tendrá que indemnizar, uno mi voto al de la 
comisión.

Se leyó el artículo nuevam ente redactado.
El Si . A R D A N Á Z  : ¿Dónde está la prescripción de que 

el Estado no pagaría?
El Sr. SE C R E T A R IO  (García Gómez): Se ha qu ita

do por indicación de S. S.
El Sr. A R D A N Á Z : Se decia : no habría indem niza

ción de nádie para n á d ie : yo hablo solo respecto del Es
tado.

El Sr. M A D O Z : Yo estoy conforme en declárar que 
el Estado no tendrá que dar indemnización. Es más: h e
mos podido rehabilitar la concesión de 4 855 : conste que 
al decir que quede el artículo como e s tá , entendemos 
que jamás la em presa de Granollers puede pedir al Esta
do indemnización.

E lS r . a r d a n a z : Siendo así, ¿qué inconveniente 
hay en ponerlo en el artículo de la ley?

El Sr. E SC U D E R O : Me parece que estamos divagan
do. La comisión presentó un dictám en; el Sr. Ardanáz 
presentó una enmienda ; la comisión la admitió , y en su 
virtud dijo que era innecesaria cierta parte del preám 
bulo. Lo que procede es votar el artículo con la enm ien
da , y  que se tenga por no puesta la últim a parte de la 
exposición que precede á la ley.

Se leyó el artículo con la enm ienda, y quedó apro
bado.

Juró y tomó asiento el Sr. León y Falcon.

Proyecto de ley de imprenta.

Continuando esta discusión dijo 
El Sr. u l l o a : Voy á rectificar lo más brevem ente 

posible varios conceptos del Sr. González Brabo. Siento 
que se hubiera  resentido S. S. de mi d iscurso , que no 
tuvo nada de ofensivo á su persona, sino al contrario, 
tuyo mucho de benévolo ; pero creo que un  efecto de ese’ 
mismo sentim iento fué el que le llevó á hacerme censu
ras que , si no hubieran  salido de sus labios me atreve
ría á calificar de pueriles. Dijo S. S. que yo no babia 
visto en el debate más que su  discurso. ¿Y qué más h a - 

I bia de ver? Tenia que limitarme á combatir las doctri
nas expuestas por S. S. en la parte relativa á la im pren
ta. Decia S. S.: «el Sr. Ulloa ha contestado á mi discurso 
y  no ha defendido la ley.» Si esto hubiese sido cierto, 
resultaría que S. S. no la habia combatido. Pero no es 
cierto : defendí la ley contra S. S. y hablé del Código pe
nal para dem ostrar que S. S. tra ia , con pretexto de li
b e rtad , el régim en más duro posible para la im prenta.

Yo no he manifestado empeño ninguno de lanzar á 
S. S. de donde e s tá ; y  creo tanto en la perm anencia de

su posición, que se me figura que ha de estar en ella 
mucho tiempo.

He demostrado también que la teoría del Sr. González 
3rabo no representaba la doctrina de ningún partido; que 
Jesnaluralizaba el sistema del Sr. Rivero no admitiendo 
d Ju rad o ; que no estaba de acuerdo con la escuela m o- 
ieraiia porque no admitía leyes especiales, y que tam - 
aoco lo estaba con la escuela liberal, porque condena la 
especialidad de la delincuencia , las penas pecuniarias y 
íl Jurado popular.

Con este pretexto supimos que el Sr. González Brabo, 
ríendo que la Europa entera se va democratizando, tenia 
ie común esto con la escuela democrática ; que caminaba, 
ao se si por alianza pública ó secreta, con la escuela de- 
nocrálica á un fin com ún, al establecimiento de la liber
ad de imprenta. S. S. de este modo dió la razón de ser á 
a unión liberal. ¡Pues qué! ¿S. S. cree que los partidos 
?xtremos pueden unirse para fines patrióticos, y no pue- 
len hacerlo los partidos medios que son m útuam ente 
¡fines?

Yo, pues, agradezco á S. S., que , aünque indirecta- 
n en te , haya venido á dar razón á la unión liberal.

Me acusaba S. S. de que yo le censurase el haber au- 
orizado la ley Nocedal. Cuando hablé de esto , no fué 
m son de reconvención , sino para dem ostrar que S. S. 
10 habia dado su voto á una ley de circunstancias. La 
ey no tenia el artículo que tienen todas las de esa clase: 
¡sta ley cesará a] cabo de tanto ó cuanto tiempo. En Fran
cia, en 4844, cuando el Gobierno quisó prorogar la p ré - 
r\a censura , se d ijo : «durará hasta 4846;» y aunque du- 
•ó m ás, se pagó siquiera aquel tributo al principio de li
bertad. La ley Nocedal carece de ese artículo, y eso ha 
¡bligado al Gobierno á conservarla.

Dice S. S. que ái calificar yo la recogida prévia, hacia 
m cargo á los Ministros. Yo sostengo que la recogida no 
ís potestativa del Gobierno:* es im perativa.' Se dice en 
a ley : «*el Gobierno p ro h ib irá ;» no se dice podrá pro
hibir. Por consigu ien te , la prévia censura , tal como la 
ie calificado, y no retiro la calificación , está preceptúa
la. La denuncia que viene después es la garantía del es
critor. Resultado: un  juicio y una condena por un he
cho en que no ha habido publicidad: de aquí la in iqui- 
lad jurídica ; pero de ella no tiene la culpa el Gobierno.

El Sr González Brabo , viéndose colocado en un ter- 
eno falso, quiso salir de él forzando mi pensamiento. Yo 
lije , é insisto en ello, que la razón es impotente para 
¡enetrar los misterios de la religión. En este sentido h a 
laba yo cierta contradicción aparente y negativa entre la 
e y la ra zó n , porque soy de los que creen que en m a- 
erias de religión se debe sacrificar á la fe el en tend i- 
niento y la voluntad. Pero no era esta la cuestión: el se- 
íor González Brabo creia que debían dejarse al público 
Ieb3te las materias de relig ión: esto esTo que yo com- 
¡atia.

Dice S. S. que le he llamado hereje: S. S. lo diría por 
¡roma : aunque S. S. y yo estuviéram os en algún erro r,
10 seríamos herejes, pues rio es el e rro r , sino la contu
macia en el error, la que lleva á la herejía.

Decia un orador distinguido en las Constituyentes: 
cestas cosas (la religión y el dogma) no se pueden discutir 
uera de los Concilios. .. El dogma de la Santísima T rin i- 
lad es eterno , d iv ino ; es cuestión de creer ó no creer... 
ío hay medio de discutir sobre el dogma sin dejar d¿ 
er católico... &c.

La cita no es de ningún Santo Padre; pero es de gran 
utoridad bajo el punto de vista de S. S. Es del Sr. Esco- 
ura en la sesión del 6 de Mayo de 4 856.

El Sr. GO NZALEZ B R A B O : Veo que S. S. ha tenido 
iempo de prepararse.

S. S. se hace cargo de la extrañeza que mostré porque 
u discurso se cifraba en contestarme á mí. Quise decir 
¡ue S. S. se habia ocupado más en ponerme en co n tra - 
íiccion con hechos y personas que en refutar mi discur- 
o. Pero esto qo importa ; para esp venimos aquí: para 
¡ue se juzguen nuestras palabras y actos.

Ha acabado S. S. por insistir eñ la excomunión que 
ne lanzó el otro dia; y para ello ha traído una cita, que 
lectivam ente no es la de ningún Santo Padre, y que, 
>or consiguiente, tiene para mi el valor de tan tas’ otras, 
fo acaso podría citar otras palabras del Sr. Escosura, y
11 mismo Sr. Ulloa creo que presentó una enmienda en 
avor de la libertad de cultos en aquella fecha.

El Sr. U LLO A : No es cierto.
El Sr. GO NZALEZ B R A V O : Si no es cier to, no saco 

¡artido de eso ; pero sostengo que es posible la existencia 
leí catolicismo, sin que haya más censura que la moral 
r científica, y la que la Iglesia hace de los libros que no 
>stán conformes con su doctrina. He citado naciones en 
¡ue la unidad católica se mantiene con la libertad de im- 
>renta; y aunque yo sostenga esa libertad, ¿po r eso pue- 
lo ser acusado de anticatólico?

De todos modos, conste que ni aqu í, ni fuera de 
iquí, se ha podido conseguir hacer efecto por ningún li
nio empleando ese género de armas.

No extrañe S. S. que al ver que me ponía en conlra- 
liccion con tanta gente tratara de defenderme : porque 
ío estoy enteram ente de acuerdo con ciertas ideas, es 
>or lo que estoy donde me hallo.

Hay cosas que desde el banco azul se pegan á los de- 
nás, como las manchas de grasa en ciertos tejidos. Hay 
nanía en el banco azul de decir: aquí estamos, ¡v cómo 
ivimos! ¡ y no se nos arrancará tan presto! Los alardes 
le vida no son la vida: no siempre el que se mueve lleva 
1 movimiento en sí. Cuando S SS. vinieron á ese pues- 
o , traían una intención y una idea: la intención nadie 
abe cuál sea , y la idea tomó su vuelo; es una ave que 
e ha ido á cantar á otra parte. Cómo «se ha verifi- 
ado esto , que S. S. lo note ó n o , lo está notando todo el 
►ais.

Decia el Sr. Ulloa: «aquí verá el Sr. González Brabo 
as excelencias de la unión liberal.» S.S. nos ha anuncía
lo una alianza, no sé si reservada ó pública, con la 
íemocracia. Yo no ando con nada reservado : si S. S. ha 
uerido indicar que aquí hay gente que se convierte para 
Igo que no se pueda decir en publico, está equivocado.

Aquí no hay alianza; aquí hay concurso de acreedo- 
es, á quienes debe pagar la situación. Es táctica del deu- 
or procurar que los acreedores no se concierten para 
ue se les pague. Pero esa táctica es conocida, y no habrá 
ciedio de que los acreedores nos peleemos los unos con 
)s otros.

S. S. me ha recordado la benevolencia con que calificó 
lis palabras. Yo puedo hablar con calor y expresión; pe-
0 supongo que no habrá visto en mi discurso una pala
na de que pueda hacérseme cargo como falta de cortesía.

La sustancia que yo deduzco de esta discusión es una. 
íosotros todos estamos combatiendo por la realización de 
ina verdad: S. S. se levanta á probar que estamos des- 
utorizados para com batir esa cosa que se llama unión 
íberal. Pero sepa S. S. que fuera de aquí se está verifi- 
ando un cambio mucho más grave de lo que S. Si piensa.

El Sr. ULLOA: El Sr. González Brabo ha dicho que no 
omprende cómo me muestro poco favorable á las ideas 
spansivas, habiendo votado en las Constituyentes una 
nmienda favorable á la libertad de cultos. El hecho es 
ncierto; no se presentó semejante enmienda; á lo ménos 
ío lo recuerdo; todas las que se presentaron empezaron 
>or decir: no tratam os de atacar la unidad religiosa.

Por lo demás, me parece prem aturo el concurso de 
creedores, pues el Gobierno tiene para mucho tiem po 
intes de dar en quiebra.

El Sr. O L Ó Z A G A : No he pedido la palabra por mi 
mluntad, sino por la de mis amigos. Hace algunas semil
las padezco una afección á la garganta, que á juicio de 
os méJicos exigiría que no hablase en alta voz. Pero el 
nconveniente m ayor es el del cansancio del Congreso, y 
d de la imposibilidad de que me preste su atención; pues 
¡stando al término de la discusión doble de la totalidad, 
ío puede sino sufrir mi discurso en el cotejo con los he
los y elocuentísimos que haoido el Congreso.

T ra ta ré , pues, de lim itarm e á p resentar al Congreso 
dgunas observaciones sobre el proyecto del Gobierno, 
¡obre el dictámen de la comisión y sobre las ideas aquí 
emitidas; y  voy á hacerme cargo de todo esto con el cri- 
erio del partido p rogresista , que tiene la ventaja de no 
íaber gobernado nunca en materias de im prenta sino 
;on arreglo á las leyes. Con esta seguridad , con esta fije
za de principios, examina el partido progresista la gran 
juestion de la libertad de im pren ta , y con el sentimiento 
le ver á qué punto viene á reducirse por el proyecto del 
jobierno y por las supuestas mejoras de la comisión.

A exam inar vamos esta cuestión , como la exam ina
ban los Argüelles, los Calatravas, los fundadores del 
aartido progresista, y  no espero que se vuelva á decir 
¡ue si vivieran votarían esta ley. Más respeto merece su 
nemoria.

Se ha dicho que el epitafio mejor para un hombre 
rírtuoso sería: «Aquí yace u n  hombre virtuoso, que tuvo 
a fo r tu n a  de m orir la víspera de pecar.» Yo creo qué 
;sos hom bres, á la a ltura que habian llegado , no hubie
ran podido jamás caer hasta el punto de votar una ley co
no la que se presenta.

Y basta esto para que no vuelva á tomárselos en b o -  
; a , como he oido tomarlos el otro dia.

Decia el Sr. Cánovas con su calor y vehemencia es- 
Deciales: « ¿q u é  de progresos no hemos hecho de 50 años
1 esta parte?» Y yo, conviniendo con S. S., digo á mi vez: 
pues si entónces empezamos con la más lata libertad de 
rnp ren ta , cuando á ella debemos ese adelanto , y el que 
hoy esté la nación más ilustrada, ¿dónde está la lógica 
del Gobierno y la comisión al darnos hoy la ley m ás res
trictiva que se ha dado jam ás?

Pero algunos Sres. Diputados creerán  que esto es exa
gerado ; y, señores, como yo no debo repetir lo que ya se 
ha dicho, trataré, solo para probarlo, de citar algunos a r
tículos para que se vea que es imposible idear más délo

que se ha ideado por el Sr. Ministro de la Gobernación en 
contra de la imprenta.

Este proyecto, señores, tiene dos aspectos distingos: 
suena en el la palabra Jurado; hay a lg u n a s  ventajas par
ra las empresas periodísticas , y hay luego la red m ás ¿ab
soluta para coger todas las ideas que puedan desagradar al 
Gobierno actual ó á los que le sucedan. Cualquiera diria  
que era una ley hecha bajo dos principios opuestos, como 
si el Sr. Presidente del Consejo le hubiera dicho a l’ señor 
Ministro de la Gobernación : «Yo tengo que satisfacer a l
gunas exigencias; es menester que en la ley se ponga ed 
Jurado y otras apariencias de libertad, y luego hag& V. lo 
que quiera.» Y S. S. ha dicho sin duda: «¿Q ué me im 
porta á mí de eso , si con lodo ello puedo hacer una ley 
tan restrictiva como sea de mi gusto?»  ¡ ¡

Yo quisiera que S. S. nos dijera cómo ha podido hacer, 
y para qué ha hecho 47 párrafos de calificaciones ó e  4$r 
litos y 4 4 de faltas; muchos de ellos con familias enteras: 
multipliqúese, pues , el número de 4 4 más 47 por él n u 
mero de los que pueden caber dentro de cada una dé  ¡es
tas fam ilias, y  se verá la enormidad de los delitos que 
se pueden cometer según esta ley. Señores, hasta ahora 
no se han puesto en las leyes de im prenta más que las 
calificaciones de los escritos en sediciosos, subversivos é 
injuriosos. Siendo esto así, éra fácil que el Jurado encon
trase que no habia en un escrito nada de esto y le, ab
solviera ; pero hoy, señores, ¿qué denuncia podrá hacer
se en que no se falte á algunos de los centenares y aun 
millares de delitos que pueden cometerse según el actual 
proyecto?

Es c la ro , señores, que una de las prim eras cosas que 
debe ponerse á cubierto de la im prenta es la persona 
del Rey; pero no creo que es m uy propia la palabra de 
amenaza que aquí se emplea. ¿Es fácil, señores, que ame
nace el inferior al superior, el débil al fuerte , el p arti
cular á la institución? Claro es que no; y tampoco sé si 
conviene mucho después que se hable de excitar al cam 
bio de la dinastía ó de la sucesión, porque creo que no  
ís muy prudente  v e n ir , digámoslo así, á tentar á las 
gentes para cometer determinados delitos.

Entre otras cosas también encuentro « á los que nie
guen ó pongan én duda la legitimidad de unas elecciones 
generales para Diputados á Cortes.»

¿Cuándo se ha de considerar esto? ¿Al hacerse.las 
ilecciones? Pues entonces se priva al país del derecho de 
nanifestar los abusos que se Cometan. ¿Después de he
chas? Pues eso es despojar al país del derecho que tiene 
le ilustrar al Congreso sobre las elecciones , á consecuen- 
;ia de las cuales ha de constituirse. Salvo solo el caso de 
¡ue se me pueda decir que es solo cuando el Congreso 
ísté legítim am ente constituido.

También se consideran como delitos «los escritos, que 
;e oponen al reemplazo del ejército.» No parece, señores, 
[ue esto no  sea una materia de libre discusión.

Hasta «que se dén noticias de cuya certeza no esté 
m o completamente seguro. « Hasta ahora siempre se fia 
lermitido dar noticias que se dudaban bajo la forma du 
bitativa. Hoy hay que esperar á que todas las noticias 
>ean oficiales.

Dice el proyecto que se delinque contra la moral «én 
os que se da noticia en términos explícitos ó en los con
vencionales adoptados por el uso ó por cualquier otro 
nedio inteligible de estarse concertando ó haberse veri
leado un duelo.» ^

Señores, el duelo es un  acto que convengo que no se 
jstorbe que puedan dar el aviso los periódicos. El perio- 
iista que dijera algo de resultas de lo cual se pudiera im- 
ledir un duelo, ¿habría cometido un delito?

«El denostar ó reprim ir á clases de la sociedad ó cor- 
loraciones reconocidas por las leyes, y cuyas ofensas no 
;e hallen expresamente previstas y castigadas en algún 
itro artículo de esta ley.»

Adiós, escritores satíricos: las obras de Quevedo ya no 
bodrán reim prim irse, y los dignos imitadores q u e ’tiene 
mtre nuestra juventud podrán decir sus gracias de palabra, 
borque haciéndolo por escrito cometerán un crimen. ¿Y 
m qué país, señores , se ha prohibido e.sto? ¿Con qfhé 
3n m o ra l, ya que no leual, se ha hecho ? ¿Qué otro ine- 
lio hay de impedir que las clases no obren derecham ente 
íomo deben, que indicárselo en el teatro , en los perió- 
iicos, tn  los escritos de todas clases?

Hasta el suponer malas intenciones á los actos oficiales 
3S un delito, según el actual proyecto. Y si esas intencio- 
les se p rueban , ¿ por qué no se ha de perm itir que se 
bongan los particulares en contra de los funcionarios pú
blicos, cuando estps no han cumplido con su deber? Y 
;ntre las faltas «se prohíbe la publicación de papeles ó 
conversaciones p rivadas, aunque tengan relación con los 
¡suntos públicos.»

Esto, señores, es establecer la Inquisición; se declara 
batrimonio exclusivo de los empleados lo que se confiesa 
sn el mismo artículo que es negocio de interés general. 
3ues b ien , señores: sabido es que la im prenta causa 
nás bien por el daño que evita que por el beneficio 
jue hace; porque ¡cuántos crímenes se cometerían si Ips 
uncionarios supieran que es imposible se publiquen sus 
ictos!

Dejando de citar muehos%nás de esos párrafos, discúte
nos de buena fe. ¿Es posible que se hayashecho el proyec- 
o de ley para que se aplique en todas’sus partes? No pq- 
Iria existir ni 45 dias ningún periódico, aunque fuera 
imigo del Gobierno. Lo que se quiere es no aplicar la ley 
lino en determinados casos para malar un periódico que 
?1 Gobierno necesite que no exista.

Pues aun ha y más: «se prohíbe todo grabado, litogra- 
ía , fotografía , estam pa, m edalla, viñeta , emblema , y  
malesquiera otras producciones de la misma índole, ya 
(pareciesen solas, ó ya en el cuerpo de algún impreso; 
bodrán anunciarse, exhibirse , venderse ó publicarse sin 
il permiso prévio del Gobernador, ó del Alcalde en donde 
bo residiese el Gobernador.

Este permiso exime de toda responsabilidad á I03 ap e  
hubiesen de incu rrir en ella por el contenido de dichos 
¡bjetos.»

¿Y por qué? ¿Puede una caricatura dar lugar á una 
sublevación en el Estado? ¿Pues por qué se quiere con
cluir con este gracejo, que causa diversión sin incom odar 
3i aun á los caricaturados? Que se puede abusar. ¿Y quién 
bierde en eso? Se dice por muchos señores que en logia- 
erra no hay que hacer leyes represivas porque se respe- 
an mucho las instituciones. Pues en aquel país no hay 
¡pénas un núm ero de El Punchen  que no haya caricatu- 
•as, hasta de la Reina Yictoria en muchas dé ellas, con sú 
jorona en la cabeza. Esto pasa allí, y no incomoda á riá - 
lie, porque la Reina es respetada, no solo por su  d e re -  
:ho, sino por su vida privada , que es u n  modelo que 
buede im itar la más honrada señora de aquel país, y  ño 
buede temer, por tanto, nada de cuanto se pueda im prí— 
3ii r  ó dibujar de ella. No digo yo que se perm ita llegar á 
anto en España; pero ¿por qué prohibir la caricatura por 
completo?

Pero hay otra prohibición, señores, á más de todas es
as: no pueden publicarse escritos n ingunos religiosos 
»in la censura del Diocesano. Se dice: « ios escritos que 
lebian someterse á la censura se considerarán c q iú o  
dandestinos, y se recogerán.» Pues con que á un A lcai- 
le se le figure que una sola palabra de un  periódico de
biera haberse sometido á la censura del Diocesano, ya 
áene, segqn la ley , la facultad de recoger el periódico y 
ie im pedir por lo tanto su circulación.

Pero más graves son aun las apreciaciones q u e  p u e -  
len hacerse sobre las p en as , porque se dice q u e  los de- 
itos cometidos contra el Rey se castigarán con la pena 
jue impone el Código penal. De modo que siem pre que 
un escrito pueda considerarse que excita á una tentativa 
ie regicidio se castigará ai autor con la pena capital.

Y hay m ás, señores: aun se dice que «en aquellos 
delitos que no tengan una pena marcada expresa, pero 
ju e  tuvieran una aplicación evidente por analog ía , se 
castigarán con la pena de 2.000 á 4 0.000 r s . , y  de a rre s 
to mayor á la de prisión correccional.» Pues si por an a 
logía se han de juzgar los delitos, ¿para  qué tenemos 
Código ? ¿ Cómo podrá dejar de haber error en esa m ane
ra de clasificar los delitos?

Por estas observaciones podrá calcular el Congreso lo 
que es la ley, y qué consecuencias tendria si se ap roba
ra. Pero se me d irá : ¿no hay nada en el proyecto que 
podáis aprobar?¿Q ué hacíais vosotros? Pues yo d iré  a l 
Congreso que hacíamos lo que se há hecho siem pre para 
poner las instituciones á cubierto , sin que se pueda te
m er que se abuse de la ley como podrá abusarse de esta. Si 
se dice que serán subversivos los delitos que ataquen al 
régimen establecido, y  sediciosos los que tiendan á su s
citar rebeliones contra é l, cuando el Jurado exam ine es
to, ¿podrá calcular si el mal es bastante grave para  da
ñ ar al Estado? Esta generalización le basta; y  el T rib u n a l 
ordinario, cuando tiene una clasificación como Ja que es
te proyecto hace, no puede prescindir de ella n i en tra r 
en e lex ám en  de las circunstancias atenuantes: si se ha  
faltado, no tiene más que condenar sea como sea.

Pero ¿qué se ha hecho siem pre que se ha querido dar 
libertad á la im prenta ? Se han  llevado las cuestiones á  
los Jurados. No me haré  yo cargo de si ha  sido preciso 
exim ir del juicio de estos los delitos contra los particula
res ; pero sí diré que ántes, en los años 4820 á 4823, ha
bía dos Jurados: uno de acusación y otrov de calificación; 
y que así resultaba que muchos particulares no eran  
atendidos por el p rim ero , y  no podian entab lar sus de
mandas , lo cual ha podido ser una causa de que se lleva
ra á la legislación esa reforma. Pero la verdad es que no 
ha creído nádie que pueda existir la libertad de im pren
ta sin el Jurado. Y es n a tu ra l; el Jurado es el p 
tiene su intervención en la aplicación de4a 
los delitos políticos, y á quien no agrada veo 
han de aplicar las leyes, respecto de esta corr * 
brados por el Gobierno. y

No es esto decir que yo no reconozca lajiW



Hohon i T ribunales; pero por eso mismo creo
«' ? 41  ‘T 5de eLstas cnesti°n e s; mucho más,

cuando una vez dada la prueba legal tienen que conde- 
nar aunque tal vez la opmion absolvería ; y  no podrán 
condenar cuando no haya esta prueba legal, cuando tal
vez las circunstancias harían  conveniente la condena.

Hace algunos anos, señores, se publicó un folleto ti
tulado Las letras , letras de cambio ó los mercachifles li -  
terarios dedicado al Excmo. Sr. D. Javier de Burgos, Mi- 
?  n i°  fom ento j y y0 t uve | a honra de defender ese 
folleto, escrito en un  estilo em inentem ente irónico. Pues 
ese folleto, señores, no pudo condenarse porque no ha
bía prueba ninguna legal de la c a lu m n ia , y sin embargo 
el Jurado lo hubiera condenado indudablem ente, por
que mirada la cuestión en conciencia no era defendible.

qué he de defender yo esto , cuando el mismo 
gobierno ha reconocido la necesidad del Jurado ? Es in 
útil, Pero entónces, ¿ cómo nos viene aquí con otro T ri
bunal?  ¿C ree el Gobierno que el Jurado es el bueno? 
Pues tengám osle para todo. ¿E s malo? Pues dejémosle, 
lo mismo para unos que para otros delitos.

Otras disposiciones hay en el proyecto que yo no he 
tenido el gusto de entender. Se ha notado ya aquí u na  
cosa m uy singular: que las ejecutorias absolutorias de 
los Tribunales no tienen valor más que por 30 dias y 
al mismo tiempo se dice que la acción para acusar 
puede du ra r 60 dias. Es decir, que el Gobierno puede 
exam inar un escrito du ran te  este plazo para ver si es 
O no calumnioso; y dado cas° que no lo sea, la sentencia 
absolutoria no puede d u rar más que un mes*. Pero re s 
pecto del térm ino de 30 dias, yo creo que el Gobierno 
piensa que lo que ántes de 30 dias puede ser inocente 
después^ puede ser culpable. Estoy conforme; pero en tón
ces, si depende de las circunstancias la culpabilidad de 
u n  escrito, ¿cómo som eterle á los T ribunales ordinarios? 
^ i no es de circunstancias, ¿para qué llevarle al Jurado? 
b iem pre resulta la misma contradicción.

 ̂ No digo más sobre el proyecto de ley, y voy á exa
m inar el dictámen que, sin ningún preám bulo y como si 
hubiera  aceptado completamente el pensamiento del Go- 
bferno nos ha traído la comisión.

Yo creo que la comisión ha tenido empeño en qu itar 
lo nocivo de jas legislaciones anteriores, v que por eso ha 
querido suprim ir la previa censura. Pero el Gobierno exi
gía que se esperase la llegada del núm ero al Alcalde y al 
riscal ántes de repartir el periódico, y los señores de la 
comisión se han opuesto á esto y han dicho: «no; salgan 
los repartidores; pero en recibiendo el núm ero tres sus- 
crito resya hay publicidad.» ¿Y es esto, señores, lo que 
puede llamarse publicidad , cuando en el Código, para 
negocios que han  de tener mucha ménos, exige el cono
cimiento de 10 personas? Por muy buena que ha va sido 
la intención de la comisión, no ha conseguido por cierto 
su  objeto. r

Pero vamos á ver qué otras diferencias hay entre el 
dictámen y el proyecto prim itivo, y vamos á irlas escu- 
di in añ d o , porque la comisión no ha querido decirnos 
sencillamente en su preám bulo cuáles eran. El Gobierno 
estableciendo la prévia censura , no la establece absoluta 
en los Diocesanos, sin duda por conocer el abuso que en 
las actuales circunstancias pudieran hacer de ella.

Y sin em bargo, el Gobierno se ha privado posterio r- 
m eole de esa garantía , sin duda por exigencias de la co
misión. Yo suplico, pues , que me explique esto, porque 
no dudo que lo explicará la comisión , aunque no acierte 
á com prender el cómo.

P ero , señores, también respecto de la organización 
del Jurado proponía el Gobierno un medir» que no puede 
tacharse completamente desde estos bancos: siendo la 
«cuota muy alta , y debiendo ser pocos los Jurados por este 
m otivo, admitía todos los Profesores que tuvieran un tí -  
lulo adquirido por estudios, lo cual compensaba la falta 
de jos grandes contribuyentes, y quitaba al Jurado el 
carácter aristocrático que pudiera tener compuesto soio 
de estos. Pues la comisión, sin decir nada, ha reducido 
el num ero de Jurados á 1.000, quitando cási por comple- 
to la representación de las cl ises de capacidad. ¿Cómo ha 
podido hacer esto la comisión, y sobre todo, cómo ha po
dido el Gobierno abdicar de su gran pensamiento?

También hay diferencia entre el Tribunal á que han 
de li los delitos contra la Constitución. Yo he preguntado, 
señ o res , á algún individuo de ia comisión en qué 000-' 
sistía esto , y no be podido convencerme con las razones 
que se me han dado. ¿Se cree más digna, ó ménos digna 
la Constitución de la atención del Estado? ¿Es que q u e 
réis favorecer á l.t Monarquía llevando los delitos contra 
ella al Tribunal ordinario, que se considera como más se
vero? ¿Pues cómo dais más importancia á la Monarquía, 
que es la parte , que á la Constitución, que es el todo? ¿Y 
sabéis lo que hacéis con eso? Pues hacéis más daño que 
provecho, dando á entender que ciertas instituciones n e 
cesitan un apoyo fuertísimo en la le y , porque no pueden 
sostenerse ante el viento de la opinión.

Y no me ocupo de otro punto , señores, que debiera 
exam inar, y paso á hacerme cargo de algunas especies 
muy im portantes que se han vertido en esta discusión. 
Se ha tratado aquí m ucho, señores, de si deben existir 
<ó no leyes especiales de imprenta; yo pienso hace mucho 
liempo que 110 debe haber delitos especiales de im prenta. 
¿Se le ha ocurrido á nadie que haya leyes contra los d e 
litos con arm a blanca ó con arm a de fuego? ¿Se ha creído 
nunca que la calificación de los delitos podii depender 
del instrum ento con que se cometieran? No; no debe, pues, 
haber esas leyes especiales. Pero porque esa ley estuvie
ra  en el Código, ¿ganaría algo la im pren ta? No; donde 
q u ie ra  que no hay libertad de em itir el pensamiento, 
m ientras no dañe ningún interés que el Estado deba guar
d a r  , 110 puede haber libertad de imprenta ; pero así no 
puede haber tampoco delitos especiales de imprenta, por
que el dentó lo constituye el ataque á una cosa que se 
debe guardar por el Estado, y por consiguiente, no puede 
haber más delitos de im prenta que aquellos que se co
m eten contra los particulares.

En lo demás, ¿cómo se puede impedir á cada uno que 
«scriba su pensamiento para ilustrar el país en cualquier 
m ateria? No hay más que las circunstancias que pueden 
hacer que esto sea nocivo, y eso es lo que debe estab le
cerse en la ley. Y como estas circunstancias no puede 
apreciarlas nadie como el Jurado, hé aquí por qué se ra 
tifica con este nuevo argum ento la necesidad del Jurado 
para fallar sobre los delitos de imprenta.

Perojdespues de esta discusión puramente académica, 
vino una idea altamente im portante de los labios del se 
ñor Rivero. Decía S. S ., hablando de las instituciones in 
glesas, que en Inglaterra eran grandísim as las libertades 
q ue  disfrutaban los ciudadanos, y que en el deseo de es
tas libertades se acercaba S. S. á nosotros. Yo digo más; 
yo estoy con S. S. en esta cuestión por completo si S. S. 
no  cree preciso para obtener esta libertad un cambio fun
dam ental en el régimen del Estado ; y como S. S., creo

que sin la libertad de im prenta no pueden  existir las de
más, porque esta es su garantía.

Yo, señores, tengo esta firme creencia, y por eso he 
tenido tanto gusto en oir al Sr. Rivero defender aquí con 
tanto calor la libertad de im prenta, cuando esta libertad 
na estado á punto de costarle la v id a ; porque aunque 
débil y cansado, siem pre daré mi apoyo á esa institu
ción. de la que desde luego me declaro el más firme y 
decidido paladín.

Suspendida la d iscu sió n , se aprobó definitivamente 
el proyecto de ley relativo al ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona. &

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
misión concediendo una pensión de 4.000 rs. á Doña So
ledad Gómez.

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros): Orden del 
día para mañana: el dictámen que acaba de leerse, y la 
discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y  media.
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En 4.°—Circular resolviendo lo conveniente acerca del 
abono de sueldo á los Jefes y Oficiales del ejército 
de U ltramar que obtengan licencia para venir á la 
P en ínsu la—Núm . 91.

Otra relativa al abono de tiempo de campaña á las 
tropas del cuerpo de ocupación de Tetuán y á la 
disuAlta división de Ceuta.— Idem.

Otra disponiendo que el Mariscal deCampo D. Tomás 
Cervino y López de Sigüenza despache interina
mente los asuntos ordinarios de la Dirección de In
fantería.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

Otro de disposiciones relativas al personal de las Sec
ciones de Fomento.— Idem.

En 2. Real órden autorizando á D. Francisco Puentes y 
compañía para aprovechar las aguas del rio Eume 
como fuerza m otriz de una fábrica de harinas — 
Numero 92.

En 3. Otra proveyendo en los cuerpos de infantería del 
ejercito de Puerto-Rico las vacantes disponibles á 
favor del turno de la Península en los individuos 
que se designan.—Núm. 93.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Puerto-Rico , á qu ie 
nes por Real órden de 26 de'Marzo de 1861, y en 
virtud de la propuesta reglamentaria, se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— Ídem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4. Real órden manifestando la profunda satisfacción y 
la eterna gratitud que S. M. consagra á su Santi
dad por su generoso donativo á favor de los que 
sufrieron perjuicios con las inundaciones, dando 
igualmente las gracias por el mismo motivo á su 
Representante.—Núm. 94. *

Otra dando gracias al Cónsul de España en M arrue
cos y a las personas que han contribuido con sus 
dones al fomento de la susoricion con el objeto re 
ten do.—Idem.

Otra autorizando á D. ¿osé Monlagut y  otros para 
aprovechar las aguas de la riera de Riudecañes.— 
Idem.

En 5.—Re 1 decreto nombrando Vocal del Consejo de S a- 
nidad del Reino á D. Ramón Frau —N úm . 95.

Real órden declarando caducada la de autorización 
para constituir la sociedad de seguros mutuos so 
bre cosechas, titulada Protección agrícola.— Idem.

Otra autorizando a D. José María Amor para v e iifi- 
car los estudios de un ferro -carril desde Ecija á 
Osuna.—Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem7

Re.d decreto absolviendo á la Administración de la 
ceinanda propuesta por D. Manuel Rafaél de V ar- 

sobre derecho á goce de haber pasivo. — Idem.
hn 6. Ley relativa á li reivindicación de los efectos al 

portador.— Núm  ■: 6.
ívcai órden autorizando á L). Autonío López y Vidai 

para practicar los estudios de conducción de las 
aguas potables que se propone iluminar en el té r
mino de San Fausto de Campcenteilas, en el pueblo 
de Gracia y otros.— Idem.

Olra autorizando á D. Salvador Travado de Landa 
para verificar los estudios de un ferro -carril de 
Penarrova á la línea de Ciudad-Real á Badajoz.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Sota y olios para v eri
ficar los estudios de un ramal de ferro-carril que 
partiendo de la línea de Atar á Santander, en la 
estación de la villa de Torrelavega, term ine en la 
referida villa.— Id*m.

Conveuio para la recíproca extradición de malhecho
res entre España y el Gran Ducado de Badén.— 

Idem.
Real órden declarando innecesaria la autorización del 

Gobernador de Ciudad-Real para procesar al Al
calde de Fuente del Fresno D. Antonio García de 
León, y al Teniente de Alcalde de Malagon D. E s
teban Mendez .— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Castellón de la Plana para procesar 
á D. José Morelló, Alcalde que fué de Castellón.— 
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Relación nominal del Oficial y sargentos prim eros 
del ejército de la Península, á quienes por Real ór- 
dem de 31 de Marzo de 1861 se nombra para se r
vir los empleos que respectivamente se les señalan 
en los cuerpos de infantería de la isla de Cuba.— 
Idem.

Otra de los Oficiales, sargentos primeros de infante
ría del ejército de la isla de C uba, á quienes por 
Real órden de 31 de Marzo de 1861, y en virtud de 
la  ̂propuesta reglamentaria correspondiente al dia 
I.® de este mes, se nom bra para servir los em

pleos y destinos que respectivamente se les seña
lan.— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
demanda interpuesta por D. Ginés Avrial sobre 
4Q-QCacion ía Real orden de 31 de Octubre d a  
1 soy, en que se rescindió un  contrato de arriendo 

n n n ^ r 1taz§° de Tabernes Blanques — Idem.
2e§ando al Juez de Primera instancia 

e Santo Domingo de Málaga a n to ri-  
Número p̂rocesar al vigilante Juan Ortega.—

0 t^ ^ manf °  la negativa de autorización del
h ! t .  w ° r  . Zaragoza para procesar al vigi -  
lante José Esteban.— ídem. 8
ra resolviendo que el Alférez voluntario del reg i-
miento de Milicias disciplinadas de caballería de

" S “  de ’* 1 ,0 1 1 SM ! “  *“ )* -  • '
Sue Subteniente de infantería 

rio re§ ,,Tiiento de Tarragona D. Nemesio
Idem  ° rre  ^  Mendieta sea igualmente baja.—

^ PMnc^rSÂ eC- e^?s E m itiendo  á D. Fernando de los 
. 7 y Acuna la dimisión del cargo de Gobernador 

a L  y nombrando en su lugar á D. P e-
üpo Amantara de Navascués.—Núm. 98.
t í i í 0?1brando Gobernador de Tarragona á D. San- 

Lü !8 D,uPuY— Idem. 
pnmnal nd° á fí!Vor de Ia Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Sa- 
a manca y el Juez de primera instancia de Ledes- 

ma.— lacra.
Circular relativa á la aplicación de los socorros y de-

ni» qUe causen los reclutas enganchados para U tram ar.—/rfm .

que ,os Subíeniente* alumnos de la 
Academ a de Ingenien# están comprendidos en 1a 
Rea órnen de 23 de Febrero último, relativa á su

e j é r c i t o ^ ! ^ ¿ f S ien.°  P arae l ree,üPlazo del

Red e ' U G u í r í S t0'nadaS P° r 61 M¡nÍS!erio
Otro de resoluciones del Ministerio de M arina.-Jdem . 

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba sobre caducidad de las m i- 
/dem T^ m íer0* In^ esita* Amalia y Ocaña.—

En declal'an(io inal formada una competencia
suscitada entre el Gobernador de Ciudad-Real y el

Rm Í ! s r W Pn mieia ,nslancia de Almagro.— Núm. 99. 
5 J u r a n d o  rescindidos los contratos de

On/ni °n  e ,os P°rtazg°s de Paredes, Rebolloso y Quintan illa de Escalada.— Idem.
Id em U reso,uciones del Ministerio de Marina.—

En lO .-R eai decreto declarando mal formada una com-
dfÍnr!f!!aaSUf C1̂ a 'i a -f,ntre la Sala segunda de la Audiencia de ia Corun i y el Gobernador de la m is- 
ma provincia.—Núm. 100.
7 * m  n d° ri* oluciolles del Ministerio de Marina.—

En ' *Óñlmn|'lulol’l/' ;iado al Gobierno para otorgar á Don 
nn l n ! l  ,er,° P iñeiro y otros la concesión de 

j  n  Santiago al Carril—  101.
dím a R?.J0I1?eíÜ61» 0 Ia CfUZ (le lla ri,'a  de D ia- 
duo« nn'i V ,de M,rla ,sabel Euisa á los in d 'v í-  
n c ii r r i íL l S*i resl®nsn C0!] inotiv° del incendio 

R esdm l a a frag ta 
Idem resol,,ciones del Ministerio de Marina.—

En *1 l ¡ t e , re 'ai iv? í}« .enaJenacion de los bienes de la 
Jglesia fue el Estado tiene derecho á adquirir, y á 
la i n v e r s a  del producto de las v e n t a s . - ! ^

Reoundae^ n ? l n0ma ra1nd0 Prosideü(o de Sala se- 
C lnnrillo r' aFen 1 Pr 'mer!* de ^  Audiencia- 
fo n  p i  t t  p uer(o-Rico á D. José Bárbara Ma- 
to D Pedro de Ona y D. Florencio de Ormaechea,

R.írRaoda - / S nte de‘ C3rg0 ,le° !d0r á Jüan
R0|S: ™ -  d e Reales decretos relativos al personal de 

las Alcaldías mayores de Ultramar.— 
neal decreto autorizando la constitución rio la co n

ti,u,ad?Córdoba a Malaga.— Idem.
lleí L ± Í e‘í l f  ̂ n b ien d o  reglas para el abono de 

.. ™P° dob,e y medio tiempo de campaña á los ¡11- 
dividuos de los diferentes cuerpos de la Armada

1840— Idem '1'<Jh!aSiiCa de los ar‘Já dti «833 á

Ke*ú'uen de resoluciones del Ministerio de Marina.—

Real órden aprobando el pliego de condiciones para 
la adquisición d > 53.000 kilogramos de alambre v 
señalando diá para la subasta.— Idem.

Utra. aprobando el pliego de condiciones para la 
construcción de un ramal telegráfico de León á 
I.-ug^.— liem .

En -L3.— al ib c¡ e '() aprobando la constitución de la 
compañía titulada Sociedad de los ferro carriles de 
r o W & a a y Grao da Valencia.—Núme-

rfn 14. Circular declarando que los matriculados que 
p resen  deservicio  por medio de la sustitución 
queden exentos de i a prestación del vestuario.— 
Num, 104.

En lo .— Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes por el distrito de A ré- 
valo.—Nu?n. 105.

Real órden declarando subsistente la carga de justi
cia que percibía Doña Manuela Silvestre Santos y 
hoy reclaman los herederos de D. Martin Alvarez 
San tal la.— Idem.

Circular declaraudo obras de texto en los buques de 
guerra los tratados que se designan.—Idem. 

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real órden aprobando el escalafón del Profesorado 
de enseñanza superior.— Idem.

Circular resolviendo lo conveniente acerca del reco
nocimiento de los reclutas enganchados para f j l-  
Iramar, y más que expresa.—Idem.

En 16.—Ley concediendo á Doña Rosa Milans del Bosch, 
hija del Teniente General D. Francisco, pensión de 
10.000 rs. anuales.—Núm. 106.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
al empleo superior inmediato de los Capitanes su 
pernum erarios á quienes se da colocación efec

tiva y de los más antiguos de provinciales trasla 
dados.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la Guei -  
va.— Idem.

Real decreto convocando á las Diputaciones provin- 
c ales para el l .« de M a y o .- /d m .

Real órden disponiemdo que cuando los recursos de 
alzada en asuntos de quintas comprendan recla
maciones contra más de un fallo, los G obernado
res y Consejos de prov incia , lo mismo que los 
A yuntamientos, abracen en un informe todos los 
extrem os de que haga m érito el recurso.— Idem.

Utra declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe el Ayuntamiento de Clamosa.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real decreto dejando sin efecto lo actuado desde la 
instrucción de la apelación en pleito pendiente en
tre la Hacienda pública y D. Antonio Gutiérrez So
lano sobre relevación del pago de ciertas m ultas 
hipotecarias.—Idem.

En 17.—Real órden mandando que no se provea beca al
guna gratuita en los Colegios Reales que se m en
cionan hasta la inmediata reorganización de di- 
chos establecimientos.—Núm. 107.

Resumen de un Real decreto nombrando Obispo de 
Cartagena á D. Francisco Landeira y Sevilla.— 
Idem.

Real órden dictando reglas para dar de baja á los 
quintos que hayan redimido su suerte.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 48.—Real órden declarando subsistente la carga de 
justicia que percibe el Conde de Motezuma.— 
Num. 108.

Movimiento del personal de U ltram ar.— Idem.
Resumen de resoluciones del Ministerio de Maria

na.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de ia 

demanda interpuesta por D. Julián Palmero y Zar
zuela , Subteniente de Carabineros jubilado, sobre 
mejora de clasificaeion de derechos pasivos.— 
Idem.

En 19.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes por ol distrito de V e- 
rin .—iVwm. 409.

confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Lérida para procesar á Ramón 
P a rro t, sereno de la ciudad de Balaguer.— Idem.

Real decreto autorizando á D. Pedro Antonio Gonzá
lez y compañía para constru ir un canal de riego, 
que derivado del rio Tajo fertilice varios términos 
de la provincia de Madrid.— Idem.

Real orden autorizando á D. Bernardo Iglesias para 
verincar los estudios de un ferro-carril de Medina 
de Rioseco á Benavente.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
percibp el Marqués de Valparaíso.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

En 20.— Real órden declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe D. José Cueto y Peña.— íYú- 
mero 110.

Otra declarando definitivam ente constituida la socie
dad de Crédito cántabro.—Idem.

Otra declarando admisible la proposición hecha por 
D. José de Salamanca para optar á la concesión del 
Ierro-carril de Campillos á Granada.— Idem.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem.
Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 

Idem .
En 2 ,*"TLey concediendo á Doña Isabel Paula Perez Ca

ballero y otras viudas de médicos, muertos d u 
rante el cólera y más epidemias, las pensiones 
que se designan.—Núm. 111.

Real decreto autorizando la constitución definitiva de 
la Sociedad del ferro-carril de Zaragoza á Barcelo
na.—Idem.

Real orden estableciendo en el Instituto de segunda 
enseñanza de Almería los estudios de aplicación 
al comercio.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Menoyo para veri
ficar los estudios de un ferro-carril servido con 
tuerza animal desde San Fernando á la Carraca.— 
Idem.

Olía autorizando ;í D. Bernardo Iglesias para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Madrid á Cuen
ca.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe D. Manuel Abad.—Idem.

Otra maridando que se eíeve el núm ero de Capita
nes de navio y de fragata , y mas que expresa.— 
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Circular resolviendo que desde el 31 de Marzo que
den sin curso ni resolución cuantas instancias se 
presenten solicitando gracias.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia v 
J u s t ic ia .— Idem . J

En 22.—Convenio de propiedad literaria y artística cele
brado entre España y Portugal.— A-úm. 112.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra .—Idem.

En 23.—Real órden mandando se provean las cátedras de 
lengua hebrea vacantes en las Universidades de 
que se hace mérito.—Arúm. 113.

Otra mandando proveer la de lengua árabe en la 
Universidad de Granada.— Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Ibarrola y  otro para 
verificar los estudios de un ferro carril de ¿áceres 
á la línea de Ciudad-Real á Badajoz.— Idem.

Otra promoviendo á prim eros, segundos y terceros 
Contramaestres á los individuos que se expre
san.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 24.— Real órden declarando caducada una carga de 
justicia que percibe en concepto de alcabalas el 
Marqués de San Juan de Piedras Albas.—Núm. 414.

Otra autorizando a D. José de Hidalgo Tablada para 
practicar los estudios de uno ó varios canales de
rivados del rio Tajuña para fertilizar el terreno de 
Perales y otros en esta provincia.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 25.—Ley autorizando al Gobierno para extender los 
límites jurisdiccionales de la villa de Bilbao.—N ú
mero 115.

Real órden manifestando la satisfacción de S M
¡ f  ‘neJ°,raS °.btenidas en «l ramo de Correos
mandando publicar los documentos estadísticos’/  
dicho ramo relativos al año de 1860__
toca“ IZLnf °  a D-Ja im e  Batllé para aprovécha
las aguas del rio Fluviá en el movimiento de 
molino harinero.— ldem.% un
Re¡dem ade resoIuciones del Ministerio de Marina.—

En 26\ w eal órdei? diclando disposiciones acerca de I» 
d ig n a c ió n  de las categorías que corresponden 
las diversas Facultades y Secciones, y á la provi 
sion de vacantes.—Núm. H 6 . provi'

d? Una,  £ eal órden nombrando Subtenientes 
/dem á varios sar8enlos prim eros—

R^anterí¡w tÍ?S 3 flc'(ales, y Sargentos prim eros de ¡n - 
fanteria del ejército de la isla de Puerto-Rico á

e n v ír to /r iP  T eal Órd6n de 24 de A b ril de «861 ’, y

que
0 t¡u  de 0dciales y sargentos prim eros de caba- 

llena del ejercdo de la isla de C uba, á quienes 
por Rea! órden de 24 de Abril de 1861, y en v “r 
tud de la propuesta reglam entaria correspondiente 
a 4. de Marzo ultim o, se nom bran para servir los
ñ'aIan —  Id em  1 ° ° S que resPectivam ente se |es se-

En 27,-R eaj' órden recomendando la obra publicada ñor 
P ;  A ;'andro Racardi,
imo de España en sus relaciones con la marinn 

mercante.— Núm. 117. ina
Otra adjudicando definitivamente el servicio de sur

tir  de anclas, cadenas y  jarcias de alam bre á los 
arsenales de los tres departam entos á D. Alejandro 
Blazquez.— Idem. 10

Otra autorizando á D. Antonio Dubé y Julí para la 
formación de un proyecto de construcción de un

Gerona.e- / d m nSenada ^  la Clota ’ Provincia de 
Real decreto decidiendo á favor de la Administración  

una competencia suscitada entre el Gobernador de
de Tm-mes—lle in 62 de prim era ÍQStanc¡a de Alba

Dl|!=lbUkCi‘0n de fondo,s Por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo , aprobada en 
Consejo de Ministros.— 1

En 28.—Real órden autorizando á las Escuelas industria, 
les superiores de Barcelona, Sevilla y Valencia 
para adm itir a exámeu de fin de carrera  de Inge
nieros mecánicos ó químicos á los que lo soliciten 
y tengan los requisitos prevenidos.—Núm. 418. 

Relación de los sargentos prim eros de infantería 
promovidos por Real órden de 22 de Abril de 4 864 
al empleo superior inmediato con destino á iós 
cuerpos que se expresan, así como de los Subte
nientes supernum erarios á quienes se da coioca- 
cion efectiva en los que se manifiestan.—Idem. 
Jdem*11 reS° IuCÍones de  ̂ M is te r io  de Marina.—

Real decreto confirmando en parte  y anulando en el 
resto una sentencia del Consejo provincial de Lugo
Harf 1i°^COn̂  D* N!colás R»vera, en concepto de 

i? a» de^ra^ d,adoí' del subsidio industrial.—Idem.
En 29. Real orden relativa á la declaración de prófugos 

respecto de los mozos que no se presenten en 
caja.—Num. 419.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la.Guer
ra .— Ide m.

En 30.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el distrito de Da» 
roca.— Núm. 120.

Otro mandando se proceda á nueva elección de un 
Diputado a Cortes por el distrito de O lvera.— 
Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de Dinu- 
lado por el distrito de Liria.—Idem. p

Real órden decorando de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza el libro de que se hace m éri
to.—Idem.

Otra relativa á la sentencia dictada por la Sala de 
Indias del T ribunal Supremo de Justicia en los 
autos de la residencia to nada ai Teniente General 
, t*e r«ajlaó Cotoner y Chacón, por el tiempo que 

desempeño el cargo de Gobernador de Puerta- 
Rico.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERAL LA INDUSTRIOSA E N
I b r f .  n 9 u hab 'endo-tenido efecto por f.lta  de lícita- 
dores la subasta anunciada para la venta de 50.000 q n in - 
a!es de mineral de la mina del otras colindan

tes de la propiedad de esta sociedad, situadas en La Caro- 
tina , provincia de Jaén , la Junta directiva ha acordado 
admitir proposiciones á dichos minerales en pliegos ce r
rados hasta el día 43 del próximo mes de Mayo. En el s i
guiente 4 4 , a las ocho en punto de la noche, se abrirán 
ios que se hubiesen presentado, á presencia de sus auto- 
re s , para lo cua l, v mediante la nota que deberán re
cados SUS c*otles > ser<*n oportuna raen te convo-

La Junta directiva se reserva adm itir ó desechar las 
proposiciones que se hiciesen, resolviendo sin  embargo 
sobre ellas en el acto para conocimiento de los in teresa-

Las proposiciones se recibirán todos los dias no fe
riados en la calle de Postas, núm. 48, coarto  segundo de 
la derecha, de nueve á once por la m añana, y de cinco á 
siete por la tarde.

Madrid 29 de Abril de 186#.==E1 Secretario, Ramón 
de Taranco. 2272

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.—La comisión liquidadora de 
dicha sociedad ha acordado que el 2 de Junio próximo, á 
la una dé la tarde, en el local de la calle de la Flor baja, 
num. 3, se celebre junta general de interesados en la 
misma para dar cuenta del resultado de la subasta de la 
abnca. 2 2 7 4 -2

SANTO DEL DIA.

Sánkt Catalina de Sena, v irgen , San Indalecio, Obispo 
y m á r tir , y San Pelegrin, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina de Sena.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

M o d o  atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.

i1

LOCALIDADES, j
i

Baróme
tro redu
cido á 
!y ai niTe! 
¡del m r.

Tempera
tura en

g r a d 0 f 
centígra

dos.

Dlreíeion

▼iento.

ESTADO 

DEL CIELO*

D unquerque, * . . . 7 6 2 ,2 . 8°,3 . N.N.fí. Cubierto
P arís ....................... 7 6 1 ,6 . 6°,4 . N.N.O. Nubes.
Bayona.. . . . . . . . . 7 5 9 ,0 . » E......... Cubierto.
L yun....................... ¡7 5 7  6 . 7 ° ,4 . N........ Despejado.
Bruselas.................. .| 7 6 4 ,9 . 6 \ 8 . S ........... Id em .
Viena............... .... J 7 5 4 ,9 . 2*,9. N.N.O. Cubierto.
T u r ín . .............. , . . . ¡ 7 5 2 , 2 8 ‘ ,5 . E. . .  . . Nubes.
R om a.. . . . . . . . . .  i 7 5 3 ,0 . 10*,3 . N. E .. Id em .
Florencia............... j 753,4  . 4 0 \ 0 . N. K .. Despejado.

r/2
 

as
 D ? s -s CC cr £ -i cr? 0 7 5 5 ,5 . — 5*,8 . S. O .. Nubes.

C onstantinopia.. .  j 7 4 6 ,4 . 6*,0. N........ Cubierto.
Stockolmo .................j 7 4 9 ,9 . 3*,0. s. s.o. Cubierto, nieve.
Copenhague..............j » 6 ° ,8 . S. O ... Cubierto.
G reenvich .............1 7 5 8 ,8 . 5* ,2 . N........ Nubes..
L e ip z ig .................1 7 6 0 ,4 . 0* ,6 . S. E ... Sereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE ABRIL

DE 4864

HORAS.

Barómatro 
r educido A 0*
y toflíraé- 

troi.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaamtur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 
del ficnto.

ESTADO DEL 
CIELO.

. 6 m . . 706,84 4* 9 6M N .......... Despejado.
9 m  . 707,02 9*4 1 r ,8 E......... A lg/nube.

42 m . . 706 56 1 4 \3 17* 9 O. N. O. Cási c u b \
3 t . . . 705.96 13‘ 2 1 6 ' 5 N. E ..  . Nubes.
6 t . . . 706.11 14#,4 14*.3 N. E . . . Despejado.
9 n , . . 707,48 7f,8 9*,8 N. E . . . Idem.

Temperatura m á-i j 
xima del 17°,4 , 

Tem peratura m á -j  j
xima ai sol........ 1 23*,8 ¡

Temperatura m i-j 1 
nim a del d i a . . . j  4#,5 j

24°, 4 

29*,7 

5*,6

i
i

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

3,2 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro A 0o y 
al niYei 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
BfUdt

del mar.

M adrid .. . 760,4 44,8 Este.. . Alg.‘ nube. »
Barcelona. 759 3 44,5 Oeste.. Cási cub.°.. Tranquila.
Palm a.. . . 764,4 16.4 Este.. . Idem. Idem.
A lican te .. 
San Fer

nando á

761,6 20,9 N. O . . Alg.a nube. Idem.

las 7U ... 764,6 14,3 S.E.J4E Cási cub.#. . Idem.

L isb o a .... 764,5 46,5 E. N .E Nubes. Idem.
O porto , . . 765,1 4 7,0 S E . . . Despejado. Idem.
B ilbao.. . . 765,6 43,5 N .O .. Cubierto. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven-* 

cion de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
to siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.360 fanegas de trigo.
2.548 an o b as  de harm a de id
6.766 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 37.706 lib ras de peso.
375 carneros, que hacen 8.983 libras de peso.
214 corderos, que hacen 4.495 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
vino de 34 á 40 rs. arroba, v de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jáb o n , de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , d e20J^  á 24 r . Lmega.
Algarroba , á 29 rs. id
Trigo ven d id o ... . . .  974 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.412.

Precio m áx im o ... . . . .  52.
Idem m ín im o   45.
Idem m e d i o • 48,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Abril de 4 861. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de Abril de 4864 á las tres dé la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado 49- 
85 c.; á plazo, 50-05 c., 49-65 y 95 fin cor. vol., 50-40 c., 
50 , 50 -30 , 35 y 30 fin próx. v o l.; 51 pri. de 50 c. fin 
próx. vol.

Idem de! 3 por 400 diferido, no publicado, 43-05 ;á  
plazo, 43-35, 50 y 40 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
34-25 d.

Idem del personal , id., 22-35.
Acciones de carre te ras , emisión de 4 /  de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id , 93-50.
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50.
Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs . idem 

98-75 p. ’ *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-75 d. *
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s .s idem, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de 1 /  de Julio de 4858 

idem , 96-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 ñor 

400 a n a a l , id . , 409. * 1
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id., 92 d.
Acciones del Banco de España, id., 245-50 d,
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caraz, id., 50 d.

CAMBIOS

Londres á 90 dias, fe ch a , 50-05 p
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . « /* Lugo...........
A licante.. . . . • 4/8 Má laga. . . . 4 /4
A lm ería .. . . 4/4  p. M urcia----- par d. # #
A vila............ par d. Orense ___ par. . .
Badajoz. . . . 1 /8 . t Oviedo. par. #,
B arcelona... . . 4 /2 P alencia .. . # # 4 /4  d.
Bilbao........... 3 /8  d. Pamplona.. • t 1 /4
Burgos......... par . . Pontevedra. 3 /4  d. , t
Cáceres. . . . « /8 Salamanca. 4 /4  d. # t
Cádiz............ 1 /4  p. San Sebas
C aste llón .. . tian ......... * # i 4 /4
Ciudad-Real. 4 /4 S an tan d er. 3 /8  p.
C órdoba.. . . 1 /4  d. , . Santiago.. . 4 /2  d.
Coruña......... 3 /8  p. . . S egovia ..., par. * •
Cuenca......... , . Sevilla. . . . 3/8
Gerona......... . , . . Soria.. . . . . 3 /4  d.
G ra n a d a ... . 4/2 T arragona. 4/4
Guadalajara. par p. Teruel.........
H uelva.. . . . . . T oledo... . . 3 /4  d.
Huesca......... V alencia.. . 4/4 p .
Jaén.............. 3 /8  p. , . Valladolid.. par d.

f  r*

León............. 4/4 . , V itoria. . . . 4 /2  d.
L érida.........

p ard .
, , Z am ora... . p a rd .

L og roño ... . Zaragoza...
r

»/*

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2*9 de Abril de 4864.

Fondos franceses. I ? JJ°F * *...............  68,60.
14)4 por 400..................... 95,25.
(3  por 400 in te r io r .. . .  48 4/4.

Españoles [Idenj diferida  44 5/8.
(A m ortizable.................... 47.

C m süidados........................................................  94 3/4 á 7/8 .

Ambares lo  de Abril. —  In te rio r, 47 4/2.—Diferida, 
41 4/8.

Amsterdam  24 de Abrü. — Diferida , 44 7/8.
Francfort 24 de Abril.—Iaterior, 46 3 /4 .—Diferida, 44. 
Lóndres 24 de A bril— In te r io r , 49 4/8.

ESPECTACULOS.T ea tro  R eal.'--A" las ocho y media de la noche.^—U11 
bollo in maschera, ópera en tres actos.

T eatro  d e l  Príncipb.— A las ocho y media dé la 
che.— La hija de Cervantes, loa nueva.— Di Quijote de & 
Mancha, drama en tres actos.— ge. leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

T h éa tre  fr a n já is .—Función extraordinaria para ma~ 
ñaña miércoles á beneficio de Mlle. Marie Blainvitíe, pri
mera actriz en esta compañía. — Sinfonía. — Le confident, 
comedia vaudeville en ün acto de MM Scribe y Melesvi* 
Ue.—Prim era representación de la m uy acreditada come
dia en tres actos, original de M. Victorien Sardón, titu* 
lada Les pattes de mvuche. ,

T eatro d e l C irco .— A las ocho y  media de la no** 
che.-r-La artista .— ¡El magnetismo.... an im al!— El how~ 
bre feliz.— El último mono....

T eatro de la  Z arzu ela . — A las ocho y  iuedia. deJ ^  
noche. — Sinfonía.— Anarquía conyugal — Quien siembra 
recoge, zarzuela nueva eñ un acto.— ; Por u n  inglés-

Teatro de Novedades.—  No se ha recibido el anuncio*

Circo de Price , calle de Recoletos.— A las ocho y 
dia de la noche.—Bridante y  variada función, en la 
tom arán parte Mres. Burnell, Chumells é hijo , Auben» 
L u c y , Sammwel, W illiams Pastor y los Sres. W ithoyn 
y  Secchi.


